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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E x p o sic ió n .

SEÑOR: Al presentar el Ministro que sus
cribe á la aprobación de V. A. el decreto pro
moviendo al empleo de Contraalmirante á Don 
Juan Bautista Topete, no hizo otra cosa que 
dar cumplimiento á la ley en virtud déla cual 
formuló el Almirantazgo la propuesta de as
censo correspondiente para cubrir una vacante 
con sujeción á la regla primera de las disposi - 
ciones transitorias de la ley de ascensos de la 
Armada de 15 de Diciembre de 1868.

No ha sido por lo tanto una gracia la otor
gada por Y. A. á D. Juan Bautista Topete, ni 
un premio á sus relevantes servicios, sino un 
ascenso reglamentario, al que están sujetos to
dos los iudivíduos que pertenecen á cuerpos 
de escala. A pesar de esta especial condición 
del ascenso, J). Juan Bautista Topete renuncia 
el empleo de Contraalmirante por las razones 
que expone; y el Ministro que suscribe, ante 
una resolución tan respetuosa y sentidamente 
expresada, tiene la honra de proponer á V. A., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Agosto de \ 869.
El Presidente del Consejo de Minislros, 

JUAN PRIM.

DECRETO.
En a'lencion á los motivos en que funda la 

renuncia del empleo de Contraalmirante Don 
Juan Bautista Topete,

Yengo, como Regente del Reino, en acce
der á dicha renuncia, y disponer vuelva á figu
rar como Brigadier de la Armada en el escala
fón respectivo, con la antigüedad que en dicho 
empleo de Brigadier le está asignada.

Madrid veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan  Pr im .

C o p ia  de la exposición por h  que renuncia el empleo
de Contraalmirante D. Juan Bautista Topete.

SEÑOR: Como prueba evidente de mi respeto á 
Ja elevada autoridad de Y. A ., al acuerdo del Con
sejo de Ministros y al del Almirantazgo, cuya insti
tución merece todas mis simpatías y consideración 
com o Oficial de Marina; y en la firme creencia de 
que es preciso acatar y obedecer cuantos actos ema
nen del G obierno, mi primer im pulso, al verme 
honrado con el ascenso á Contraalmirante que en 
virtud de lo dispuesto en la disposición primera tran
sitoria de la ley de 15 de Diciembre de 1868 acordó 
dicha Corporación presidida por el Sr. Ministro de 
la Guerra, mereció la aprobación del Consejo y la 
de V. A., fué aceptar tan señalada muestra de defe
rencia, por más que lo legal de aquella medida no 
ocultase á mi convicción que entre los Jefes que 
existen hoy en el cuadro de Brigadieres haya quien 
me aventaje en condiciones para servir con buen 
éxito el alto empleo de Contraalmirante.

No es fingida modestia la que pone en mis labios 
tales palabras ; hay más: las repetidas muestras de 
aprecio que he recibido de todas las clases de la Ar
mada con motivo del ascenso, las circunstancias es
peciales en que se encuentra el Estado Mayor del 
Cuerpo, la de ser mi ascenso reglamentario para cu 
brir vacante, todo se unia para hacerme vacilar , y 
110 dudo encuentre disculpa esta vacilación ; pero 
desde el momento en que leí detenidamente el ar
tículo 59 de la Constitución, que previene que « el 
Senador ó Diputado que acepte del Gobierno ó de la 
Casa Real pen sión , em pleo, comisión con sueldo, 
honores ó condecoraciones, se entenderá que renun
cia su ca rgo ,» todas mis dudas se disiparon ; y des
de aquel momento decidí presentar á V. A . , como 
tengo la honra de hacerlo en esta reverente exposi
ción , la renuncia de un empleo que, no por dejarse 
sin efecto como ruego á Y. A. se digne decretarlo, 
será uno de los recuerdos que siempre conservaré 
con la más profunda gratitud.

Como Brigadier, y al frente hoy de la Armada, 
puedo dedicarme con firme voluntad y mejor deseo 
á su engrandecimiento; puedo servir á mi patria con 
la sana intención que nádie puede negarme: mi as
censo, que alcanzaré si Dios me concede vivir, nada 
puede influir en mis intenciones ni en beneficio de 
mi situación política; pero sí puede tildarse de in
consecuencia y hacer caer sobre mí la sospecha de 
que pospongo á miras particulares la gratitud que 
debo á los que me dispensaron la señalada honra de 
elegirme para representarlos en las Cortes Constitu
yentes. Esto tiene para mí tan alto precio, que sólo 
vacilar en la línea de co nducta que debo seguir se
ria una falta.

Ruego, pues, encarecidamente á Y. A . se digne 
aceptar con benevolencia, por los motivos que dejo 
expuestos, la renuncia del empleo de Contraalmi
rante que se dignó Y. A. conferirme por decreto 
de 2 del actual, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conform idad con lo propuesto por el Almi
rantazgo.

Dios guarde á Y. A. muchos años. Madrid 7 de 
Agosto de 1869.=Señor.==B. L. M. de Y. A., Juan Bau
tista Topete.

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que durante la ausen

cia de D. Juan Prim, Ministro de la Guerra, se 
encargue del despacho del referido Ministerio 
el Munstro de Marina D. Juan Bautista Topete.

Madrid veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

n , FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros

Juan Prim .

ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección, y  con objeto de regularizar el servicio 
para el mejor resultado de los trabajos topográfico- 
parcelarios, S. A. el Regente del Reino se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo l.° En lo sucesivo ningún individuo del 
personal facultativo de la Dirección general de Es
tadística podrá ser trasladado del punto de su desti
no sin prévia formación de expediente y por causas 
muy justificadas,

Art. 2.° No se dará curso á ninguna reclamación 
que con este motivo se haga por el referido per
sonal.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1869.

PRIM.
Sr. Director general de Estadística.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A. el Regente del Reino , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha dignado indultar de la 
pena de muerte á que ha sido condenado el Benefi
ciado de la Catedral de León D. Antonio M illa, así 
como á los que con él han sido sentenciados en el 
mismo dia á igual pena.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Salaman
ca y el Juez de primera instancia de la capital, de 
los cuales resulta:

Que á nombre de D Manuel Jorge Yazquez, Cura 
párroco de Barbadillo, se presentó en aquel Juzgado 
un interdicto contra el Alcalde del mismo pueblo 
D. José Domínguez por haberle turbado en la pose
sión en que estaba de mandar el caballo de que se 
servia para desempeñar su ministerio en los anejos 
á los prados del común de vecinos del pueblo , c i
tando en apoyo de la competencia de la Autoridad 
judicial la decisión de una cuestión de este género 
suscitada con idéntico motivo y resuelta por real 
decreto de 18 de Enero de 1860:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se acordó y llevó á efecto la restitución, 
apelando de ella el A lcalde; y el Gobernador de la 
provincia, á instancia del mismo Alcalde, requirió de 
inhibición al Juzgado, apoyándose en los artículos 57 
y núm. 8.° del 50 de la ley órganica municipal de 21 
de Octubre de 1868:

Que el Juez, oida la parte y el Ministerio público, 
se declaró competente después de traer á los autos 
los antecedentes del otro interdicto sobre igual cues
tión y la decisión de la mencionada competencia 
promovida en aquel asunto, fundándose para su d e 
claración en que la contienda estaba ejecutoriamente 
resuelta por el real decreto de 18 de Enero de 1860; 
en que las disposiciones invocadas por el Goberna
dor no eran más que la reproducción de las que sir
vieron de fundamento al citado decret.n , y pr» qní» 
el Alcalde se había sometido á la Autoridad judicial 
en el hecho de apelar de la sentencia:

Que el G obernador) después de los informes del 
Negociado y de la Diputación provincial, conform e 
con el primero y separándose de la segunda, insistió 
en su requerim iento, resultando el presente conflic
to que ha seguido sus trámites:

Yisto el núm. 8.° del art. 50 de la ley orgánica 
m unicipal, según el cual son inmediatamente ejecu
tivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre la 
administración; conservación y mejora de las fincas 
de común aprovecham iento, arreglando el modo y 
término de su disfrute donde no estuviese estableci
do de antemano:

Yisto el art. 57 de la misma ley, el cual previene 
que no pueden los Juzgados y Tribunales admitir 
los interdictos de retener y de recobrar, y de obra 
nueva y vieja, interpuestos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
dictadas dentro del círculo de sus atribuciones:

Visto el real decreto de 18 de Enero de 1860, 
por el cual se decide á favor de la Autoridad judicial 
la cuestión de competencia suscitada entre las mis
mas Autoridades y sobre idéntico negocio que la pre
sente :•

Considerando:
1 .° Que no se trata de la posesión del derecho 

que como vecino del pueblo pueda tener el Párroco 
á los aprovechamientos com unes, sino de un dere
cho especial que parece tiene con independencia de 
aquella cualidad :

2.° Que las atribuciones de la Administración no 
alcanzan en ningún caso á entender en los derechos 
particulares, aunque estos graven cosas de uso pú
blico ó com unal:

3.° Que aun tratándose de la conservación de 
aprovechamientos comunales á que afecte el derecho 
en cuestión, no cabe en las funciones administrativas 
por no ser la usurpación reciente y fácil de com pro
bar; y existiendo por el contrario una antigua po
sesión, procede el interdicto sin perjuicio de que se 
discuta en él juicio ordinario correspondiente al de
recho controvertido;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

San Ildefonso veinte de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

A L M I R A N T A Z G O .

Comunicaciones recibidas con motivo del fallecimiento del Contra
almirante D . Casto Méndez Nuñez.

P on teved r a  21 de Agosto de 1869, á las siete y trein
ta minutos de la mañana.—Al Ministro de Marina:

«El Contraalmirante Mendez Nuñez está con Dios 
desde las cinco y diez minutos, después de una penosa 
agonía.=Genaro Mendez Nuñez.»

P o n te v e d r a  21 de Agosto de 1869.— El Gobernador 
de la provincia al Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Gobernación y al de Marina:

«El Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez ha fallecido 
hoy á las cinco y diez minutos de la madrugada.

Espero órdenes sobre los honores que se han de ha
cer á la memoria de tan ilustre patricio.»

P onteved ra  21 de Agosto de 1869.—El Comandante 
militar á los Ministros de Guerra y Marina:

«El Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez falleció á las 
cinco y diez minutos de esta mañana. Presido el duelo 
con el Sr. Gobernador civil y Comandante de Marina, y 
se le harán los honores de Ordenanza.»

P o n teved r a  21 de Agosto de 1869.—Al Almirantaz
go el Comandante de Marina:

«Tengo el sentimiento de participar á V. E. que el

Contraalmirante Mendez Nuñez ha fallecido h oy a  las 
cinco y diez minutos de la mañana.»

P o n teved ra  21 de Agosto de 1869.— E l Gobernador 
al Ministro de Marina :

«Por acuerdo de una junta dé Autoridades de esta 
localidad y familia del General Mendez Nuñez se acor
dó embalsamar su cadáver.»

P o n te v e d r a  21 de Agosto de 1869.—D. Genaro Men
dez Nuñez al Ministro de Marina:

«La desconsolada familia de Mendez .Nuñez mitiga 
algún tanto su profundo pesar al recibir la sincera 
prueba de afecto con que la ha honrado la Marina; y al 
dar las gracias al Almirantazgo, le ruega lo haga saber 
así á todos sus subordinados.»

Ca r t a g e n a  21 de Agosto de 1869.--El Comandante 
general del Departamento al Almirantazgo:

«Con el más profundo pesar recibo la triste nueva 
del fallecimiento del Contraalmirante Mendez Nuñez. 

Se cumplimentará lo que dispone V. E.»

S an  F ern an d o  21 de Agosto de 1869.—Al Almiran
tazgo el Comandante general del Departamento:

«Con profundo pesar acaba de saberse en el Depar
tamento el fallecimiento del Contraalmirante Mendez 
Nuñez.

Recibida la orden de Y. E. para tributarle honores 
fúnebres.»

M á l a g a  22 de Agosto de 1869.—El Gobernador al 
Ministro de Marina:

«Ruego á V. E. se digne hacer presente al Almiran
tazgo, que representa las glorias de la Marina española, 
mi profundo sentimiento por la muerte del Contraal
mirante Mendez Nuñez. Y á Y. E., compañero de glo
rias del ilustre héroe del Callao, envío también la ma
nifestación del pesar general por el triste suceso que 
ayer comunicó el telégrafo.»

S an  F ern an d o  22 de Agosto de 1869.—Al Almiran
tazgo el Comandante general del Departamento:

«En este mom ento, las dos y cuarenta minutos de 
la tarde, terminan las honras fúnebres celebradas de 
orden del Almirantazgo en la parroquia del Departa
mento por el eterno descanso del Contraalmirante Men
dez Nuñez. He asistido á dicho acto religioso, y conmigo 
todas las corporaciones, habiéndose tributado al ilustre 
difunto por los buques y arsenal los honores señalados 
por ese alto cuerpo.»

F er r o l  22 de Agosto de 1869.— Al Almirantazgo el 
Comandante general del Departamento:

«Se han celebrado en la parroquia castrense del De
partamento honras fúnebres por el malogrado Contra
almirante Mendez Nuñez, con asistencia de todas las 
corporaciones, y tributado los honores de Ordenanza 
prevenidos por esa corporación.»

Ca r ta g e n a  22 de Agosto de 1869.—Al Almirantaz
go el Comandante general del Departamento:

«Cumplimentando.lo dispuesto por esa corporación, 
se han tributado en esta capital al Contraalmirante 
Mendez Nuñez los honores prevenidos, celebrándose 
una misa solemne de Réquiem á la memoria del ilustre 
y malogrado General, ála que asistieron todos los Jefes 
y Oficialidad de los distintos cuerpos del ejército y Ar
mada que aquí existen.»

V a l l a d o l id  22 de Agosto de 1869 .— El Gobernador 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«La temprana muerte del Contraalmirante Mendez 
N u ñ ez ha producido una penosa impresión en esta ca
pital. Muchas personas se me han acercado para que 
haga presente al Gobierno el dolor que ha causado tan 
triste noticia, y al verificarlo no puedo ménos de aso
ciarme á él, deplorando la irreparable pérdida que aca
ba de experimentar la patria.»

El Comandante de la fragata Almansa, al participar 
con fecha 22 del corriente desde la rada de Barcelona 
que se habian verificado en dicho buque los honores 
fúnebres prevenidos por el Almirantazgo en honor del 
Contraalmirante D. Casto Mendez Nuñez, expresa su 
sentimiento por este triste suceso, así como el de la Ofi
cialidad de su buque, entre los cuales hay muchos que 
han tenido la honra de servir á las inmediatas órdenes 
del ilustre difunto.

P o n te v e d ra  23 de Agosto de 1869. — El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Ministros, de Gobernación 
y Marina:

« Acaba de celebrarse el entierro del General Mendez 
Nuñez con toda la ostentación que ha sido posible.»

Cá d iz  23 de Agosto de 1869:
« Excmo. Sr. D. Juan Bautista Topete: Mi apreciable 

General y amigo: Con pena me confirma el telégrama 
que se sirvió V. dirigirme el fallecimiento del General 
Mendez Nuñez (Q. E. E. GQ, suceso funesto que por 
desgracia estaba previsto por la naturaleza de la enfer- 
dad que al fin le cortó el hilo de la vida. Su temprana 
muerte priva al país de uno de sus más esclarecidos hi
jos, y ha dejado en la Armada un vacío difícil de llenar 
por la reunión de circunstancias que concurrían en el 
difunto, á quien la naturaleza habia dotado de un espí
ritu esencialmente marino desde sus primeros años, y 
estoy seguro de que su memoria se conservará indele
ble en nuestros Departamentos y en el corazón de todos 
los individuos de la Armada.

Yo por mi parte, á nombre de toda ella, pido al Al
tísimo que si por un efecto de la humana fragilidad tu
viere el General difunto alguna leve mancha que pur
gar, no obstante sus reconpcidas virtudes, use de su in
finita misericordia para que disfrute en la gloria eterna 
paz y descanso, y le pido también que proporcione á la 
Armada muchos hombres que alcancen los méritos del 
finado que hoy lloramos.

De V. siempre afectísimo mayor servidor y ami
go Q. B. S. M ., Casimiro Vigodet.»

M á l a g a  23 de Agosto de 1869.—El Gobernador al 
Ministro de Marina:

«La Excma. Diputación provincial ha acordado en 
sesión de hoy tributar solemnes exequias á la memoria 
del Contraalmirante D. Casto Mendez Nuñez.

Con este motivo me ruega manifieste á Y. E. el pro
fundo pesar con que ha sabido el fallecimiento del hé
roe del Callao, y que se asocia al dolor de V. E ., al del 
Almirantazgo que representa á la Marina española, y al 
sentimiento público excitado tristemente por la muerte 
del que era honra de España y esperanza de mayores 
glorias.»

V a le n c ia  23 de Agosto de 1869.— El Capitán general 
al Ministro de Marina:

«En nombre de la guarnición de este distrito militar 
y en el mió doy á V. E ., á la Marina y á la patria el 
pésame más intenso por la temprana muerte del precla
ro Contraalmirante D. Casto Mendez Nuñez.»

M á l a g a  23 de Agosto de 1869.—El Presidente de la 
Tertulia del progreso de Málaga al Sr. Ministro de Ma
rina:

«La Tertulia que presido eleva á V. E. por mi con
ducto la expresión de su profundo sentimiento por la 
inmensa pérdida del ilustre marino vencedor del Callao, 
benemérito de la patria y esclarecida gloria nacional, 
Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez; y ruego á V. E. se 
sirva trasmitir al Almirantazgo el testimonio de ese le
gítimo sentimiento.=Casimiro Herraiz.»

P o n te v e d ra  23 de Agosto de 1869.— Al Almiran
tazgo :

«Mi familia y yo agradecemos mucho esa última 
prueba de afectuoso cariño que el Almirantazgo ha tri
butado á su primer Vicepresidente— Genaro Mendez 
Nuñez.»

A lican te  24 de Agosto de 1869.— Al Ministro de Ma
rina el Comandante del ram o:

«El Jefe que suscribe y segundo de la provincia 
han sabido con dolor el fallecimiento del Contraalmi

rante D. Casto Mendez Nuñez, y se unen en un todo á 
Jos sentimientos del Cuerpo y á lo que se combine para 
perpetuar su memoria.»

H a b a n a  24 de Agosto de 1869.—Al Presidenté del 
Almirantazgo el Comandante general del Apostadero:

«A las dos de la tarde de ayer empezaron los hono
res fúnebres del malogrado Contraalmirante Mendez 
Nuñez (Q.'P. G.), siendo acompañados en sus demostra
ciones de luto los buques de esta escuadra por todos los 
mercantes, tanto nacionales como extranjeros, surtos en 
este puerto. Todos los ánimos se hallan contristados por 
este lamentable acontecimiento; y al manifestar á ese 
Almirantazgo el profundo sentimiento que esta irrepa
rable pérdida me causa, soy intérprete también de los 
Jefes y Oficialidad de este Apostadero, que como todos 
los cuerpos de la Armada lamentan la prematura muerte 
del distinguido General que tanta gloria alcanzó en 
Pangalugan y el Callao, y era por sus altos méritós una 
esperanza para la patria.»

R osas 24 de Agosto de 1869.— Al Almirantazgo el 
Comandante general de la escuadra del Mediterráneo:

«Esta escuadra tributa hoy honores fúnebres al Con
traalmirante Mendez Nuñez. El profundo pesar que sien
te toda la Oficialidad de la escuadra, igual ai que me 
embarga á mí y á los Comandantes de los buques, ha
bla mas que nada en honor del ilustre finado , ejemplo 
para él Cuerpo de pericia, valor y abnegación.»

Los Sres. Duques de Montpensier, con fecha 22 del ac
tual, han dirigido una sentida carta de pésame al Almi
rantazgo, expresando su profundo pesar por el falleci
miento del Contraalmirante Mendez Nuñez. Han dirigido 
también igual pésame á la familia del ilustre finado, y 
dispuesto que en la iglesia de la Merced de la ciudad de 
Sanlúcar de Barrameda se celebren honras en sufragio 
de su alma, á cuyo acto concurrieron, invitando á los 
Oficiales de Marina que se encuentran en aquella po
blación.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA-
En la villa de Madrid, á 30 de Junio de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de primera instancia de Lare- 
do y en la Sala segunda de la Audiencia de Burgos 
ha seguido D. Francisco Villota y Meceta con D. Fran
cisco ^Fernandez Yucera, marido de Doña Rosa Tagle, 
y D. Ramón y D. José Marcelo Tagle y Cabanzo, sobre 
división de los bienes de D. Francisco Tagle y Cacho; 
cuyos autos penden ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por el demandante Villota contra 
la sentencia que en 26 de Octubre de 1868 dictó la refe
rida Sala:

Resultando que por escritura pública de 19 de Se
tiembre de 1838 en la villa de Liendo entre D. Fran
cisco de Villota y Meceta, vecino de Guriezo; Doña Do
minga Villota, su hermana, soltera, de la misma vecin
dad, y D. Francisco Tagle y Cacho, Escribano de Mari
na y vecino de Laredo, convinieron y pactaron: prime
ro, que la Doña Dominga Villota renunciaba, traspasa
ba y cedia á su hermano D. Francisco todas los bienes 
que la correspondiesen y pudieran corresponder por sus 
legítimas en las cargas á ellas afectas: segundo, que el 
D. Francisco Villota, en remuneración y pago de estos 
bienes y acciones que se le cedían y por completo pago 
de la dote que debia dar á su hermana Doña Dominga, 
la entrega de presente 35.000 rs. en monedas de oro y 
plata: tercero, que la Doña Dominga declaraba que con 
esta entrega el referido su hermano habia cumplido ge
nerosamente todas sus obligaciones como poseedor de 
los mayorazgos, y la dejaba pagadas además sus legíti
mas! cuarto, que D. Francisco Tagle y Cacho y la Doña 
Dominga confesaban que se hallaban convenidos y con
formes en casarse, y se daban palabra de efectuarlo: 
quinto, que la Doña Dominga, en consideración al pacto 
precedente, daba y entregaba á su futuro esposo Don 
Francisco Tagle y Cacho los 35.000 rs. que acababa de 
recibir de su hermano, y satisfecho el D. Francisco Ta
gle la otorgaba la más eficaz carta de pago de dicha 
cantidad, que era la que ella aportaba al matrimonio; 
con cuyas condiciones la Doña Dominga y su futuro 
esposo D. Francisco Tagle renunciaban, traspasaban y 
cedían íntegramente y sin reserva á favor de su herma
no D. Francisco Villota y sus herederos todos los dere- 
ches y acciones que la correspondían y podian corres
ponder como hija de D. Víctor Villota y Doña Juliana 
Meceta; obligándose dichos D. Francisco Tagle y Doña 
Dominga Villota á no reclamar, por dote ni herencias, 
de su hermano D. Francisco Viliota otra cantidad que 
la de 35.000 rs. que les habia entregado como capital 
dotal y parafernal de aquella aportado á la sociedad; y 
al cumplimiento de todo lo estipulado obligaron sus bie
nes presentes y futuros, dando poder á las justicias 
competentes para que se lo hicieran cumplir como por 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada y con
sentida, que por tal la recibían, con renuncia de todas 
las leyes, fueros, derechos y privilegios de su respectivo 
favor:

Resultando que el D. Francisco Tagle y la Doña 
Dominga Villota se desposaron en la iglesia parroquial 
de la villa de Laredo en 25 de Setiembre de 1838, reci
biendo las bendiciones nupciales en 15 de Enero de 1839:

Resultando que en 25 de Agosto de 1855 los mismos 
D. Francisco Tagle y Doña Dominga Villota; vecinos de 
Laredo, otorgaron de mancomún y ante Escribano de 
la misma villa un testamento cerrado, que fué abierto y 
protocolizado á la defunción de D. Francisco Tagle, 
ocurrida en 24 de Agosto de 1859, y en el cual declara
ron que estaban casados legítimamente y que no te
nían sucesión; se legaron recíprocamente el usufructo 
de todos sus bienes por los dias de la vida del sobrevi
viente y miéntras permaneciera viudo, é instituyeron 
por sus únicos y universales herederos para después, 
el D. Francisco á sus hermanos D. José Manuel y Doña 
Rosa Tagle y Cacho por mitad cada uno, y después de 
su fallecimiento á sus hijos D. Ramón, D. Marcelo y 
Doña Jacoba Tagle y Cabanzo, y Doña Antonia y Doña 
Victoriana, determinando que si alguno de los cinco fa
llecía sin sucesión fuese para el que sobreviviera, y por 
último ei que tuviera sucesión; la Doña Dominga Viliota 
instituyó ásu hermana Doña Victoria Villota y Meceta, y. 
después de la muerte de esta á sus sobrinos, hijos de su 
hermano D. Buenaventura, cuyos nombres daba por 
expresados, y á sus otros sobrinos D. Felipe y D. Alvaro 
de Villota y  Urroz, y á D. Ramón de Tagle y Cabanzo, 
á todos ellos por iguales partes; y finalmente, dispusie
ron que el dinero que hubiese al fallecimiento del que 
primero muriera fuese para el sobreviviente, sin que los 
herederos pudieran reclamar cosa alguna:

Resultando que la Doña Dominga Villota, siendo ya 
viuda, otorgó nuevo testamento en 13 de Diciembre de 
1861 ante el Notario del Valle de Guriezo, declarando 
que habia estado legítimamente casada á la ley de Evi- 
ceo con D. Francisco Tagle, vecino de Laredo, fallecido 
sin sucesión; y después de hacer varios legados y de 
nombrar testamentarios á su hermano D. Francisco y 
al hijo mayor de este D. Felipe, instituyó por su here
dero universal al dicho D. Francisco, revocando el tes
tamento que habia otorgado de mancomún con su es
poso y todos los otros anteriores:

Resultando que fallecida la Doña Dominga Villota 
en 23 de Mayo de 1864 en el Valle de Guriezo, su her
mano y heredero D. Francisco, para que se determina
sen los derechos de aquella en la testamentaría de su 
marido D. Francisco Tagle y Cacho, en la que habian 
surgido pretensiones opuestas entre los interesados, so
licitó en 18 de Julio del mismo año de 1864 que se pre
viniese, como efectivamente se previno, el juicio de tes
tamentaría del dicho D. Francisco Tagle y Cacho, veri
ficándose en su consecuencia ei inventario y tasación de 
bienes situados en el Valle de Liendo, Laredo y Adál, y 
de varios muebles y censos:

Resultando que suscitada cuestión sobre si la divi
sión del caudal se habia de hacer por el Fuero de Eviceo 
ó Vicedo, que se decia regir en Laredo, ó por la ley ge
neral del reino, se compulsaron á instancia de D. Fran
cisco Villota, con referencia á otro pleito seguido en 
aquel Juzgado, las certificaciones de cinco Escribanos 
del mismo y los dictámenes de varios letrados, referente 
á que dicho fuero se observaba en aquella villa de La- 
redo y pueblos de Ampuero, Seña, Marrón, Udalla y 
Cereceda, que componian en lo antiguo el Valle de Evi
ceo, siendo la disposición de dicho fuero que «casándose 
en Laredo y pasado el año y dia, quier queden hijos de 
aquel matrimonio, quier no, todos los bienes, no sólo los

adquiridos, sino es también los que entraron al matri
monio y durante é l , heredasen marido y mujer, se les 
comuniquen y adquieran por mitad recíprocamente, si 
no es que en Jas capitulaciones matrimoniales expresa
mente se renuncie al fuero;» y que este fué dado por 
Don Alonso VIII y confirmado por Don Juan I y II; 
pero según se hizo constar á petición de D. José Manuel 
Tagle y D. Francisco Fernandez Yucera, dicho fuero de 
Eviceo ó Vicedo, aunque se habia buscado, no sé en
contró en. eharchivo del Ayuntamiento de Laredo :

ResultándíNque concluido el segundo período del 
juicio de testamentaría de D. Francisco Tagle y Cacho, 
habiéndose nombrado contadores que hicieran la cuenta 
y partición, el que íó fué por D. Francisco Villota divi
dió el caudal en dos mitades bajo el supuesto de regir 
en Laredo el fuero de Vicedo; y el nombrado por Don 
Francisco Fernandez Yucera, marido de Doña Rosa Ta
gle, y D. Ramón Tagle, verificó la partición bajo el su
puesto de no ser aplicable dicho fuero, y sí las leyes ge
nerales del reino:

Resultando que el perito tercero en discordia, con
siderando vigente en Laredo el fuero de Eviceo ó Vice-» 
do, por lo que resultaba de la certificación del mismo 
D. Francisco Tagle y Cacho y dictamen del Licenciado 
D. José Manuel Tagle; pero que no era aplicable al pre
sente caso por haber sido renunciado en la escritura 
de capitulaciones matrimoniales tácita y expresamente, 
lo primero al pactarse que los 35.000 rs. que aprontaba! 
Doña Dominga Villota serian considerados como capital 
dotal y parafernal, lo cual era contrario á dicho fuero, 
y lo segundo al decirse que renunciaban todos los fue
ros y leyes que fuesen contrarias á lo convenido; y que 
también se infería su voluntad de no sujetarse al ex
presado fuero del hecho de haber ido á otorgar la escri
tura á un pueblo donde aquel no regia, y de la desigual
dad de los capitales que la Doña Dominga y el D. Fran
cisco aportaron al consorcio, formalizó la partición en 
dicho sentido, haciendo rebaja de lo que cada uno de 
aquellos llevó al matrimonio, y fijando el haber del Don. 
Francisco Tagle en 179.092 rs. 15 cénts., y el de la Doña 
Dominga Villota en 65.485, con inclusión en ámbos de 
la parte de gananciales que adjudicó por mitad:

Resultando que opuesto D. Francisco Villota á esta 
partición, entabló demanda en 17 de Mayo de 1867 pi
diendo que se declarase improcedente y de ningún va
lor ni efecto el dictámen del contador tercero, y nulas 
y de ningún valor las operaciones que habia practicado 
al tenor del mismo, y válida y legítima la contaduría 
con todos sus supuestos del perito D. José María Ras
cón, nombrado por él como ajustada y conforme al fuero 
de comunicación , y que se impusieran las costas á la 
parte contraria; fundándose para ello en que en Laredo 
regía y se observaba sin contradicción alguna el Fuero 
de Eviceo, por el que se hacían comunicables entre los 
cónyuges al año y dia de casados todos sus bienes, 
siempre que se casaran en Laredo y no renunciasen ex
presamente á tal comunicación; en que Doña Dominga 
Villota y D. Francisco Tagle y Cacho se casaron y  ve
laron en Laredo en el año de 1838 sin haber renunciado 
expresamente á dicho Fuero, y duró su matrimonio 
hasta el año de 1859; en que ni en la escritura llamada 
de capitulaciones matrimoniales de 19 de Setiembre 
de 1838, ni en el testamento de 2o de Agosto de 1855, se 
contenia renuncia expresa ni tácita de dicho Fuero; no 
siendo tampoco cierto que el D. Francisco al contraer 
matrimonio tuviese bienes propios suyos equivalentes á 
los 35.000 rs. que en metálico aportó Doña Dominga 
Villota:

Resultando que D. Francisco Fernandez Yucera, Don 
Ramón y D. José Marcelo Tagle contestaron á la de - 
manda pretendiendo que se aprobase la operación de 
cuenta y partición practicada por el contador tercero 
con la modificación que procedía respecto á las tres par
tidas no comprendidas en las bajas comunes que ellas 
habian indicado, y que se desestimara con las costas la 
pretensión del demandante; alegando al efecto que el 
llamado Fuero de Eviceo no se hallaba en los Códigos 
ni se habia podido encontrar en el archivo del Ayunta
miento de Laredo, teniéndose solamente noticia de él 
por la costumbre de que certificaban algunos Escriba
nos y dictámenes de letrados con relación á negocios 
que habian visto ó pasado en sus respectivos oficios: que 
no siendo fuero escrito, sino costumbre contraria á la 
ley general del reino, seria necesario para que tuviese 
fuerza de obligar, no sólo el tiempo y hallarse estable
cida por la mayor parte del pueblo , sino haberse dado 
por ella por lo ménos dos juicios contradictorios, según 
la ley 5.a, tít. 2.°, Partida 1.a; y que esta circunstancia 
no se habia acreditado, porque en las certificaciones de 
los Escribanos se referían á casos determinados, men
cionando las sentencias recaidas en ellos, ni la opinión 
de ciertos letrados constituía jurisprudencia, según lo 
tenia declarado este Tribunal Supremo: que aun supo
niendo que existiese la indicada costumbre ó fuero, no 
podia tener preferencia á la legislación general del rei
no para derogarla, según la ley del ordenamiento de 
Alcalá y la primera de Toro; y que además estaba re
nunciado por Doña Dominga Villota y D. Francisco Ta
gle al decir en la escritura de 19 de Setiembre de 1838 
que la Doña Dominga aportaba 35.000 rs. que serian con
siderados como capital dotal y parafernal de la misma, 
y que renunciaban á todos los fueros, leyes y derechos 
en su favor, infiriéndose también la renuncia del hecho 
de haber ido á otorgar dicha escritura á un pueblo don
de se confesaba que no regia el indicado fuero; y que el 
contrato de capitulaciones debia regirse por las leyes 
del país donde se hizo y en donde radicaban los bienes 
de que se trataba, ó sea por la ley general del reino, con 
arreglo á la de Partida y á la real órdén do 31 de Enero 
de 1867:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó senten
cia el Juez de primera instancia en 13 de Diciembre 
de 1867 declarando nulas y de ningún valor las opera
ciones de liquidación y partición practicadas por el 
contador tercero, y mandando que se realizaran las mis
mas bajo el supuesto de la comunicación de bienes por 
mitad entre los cónyuges D. Francisco Tagle y Doña 
Dominga Villota, tanto de los aportados como de los ad
quiridos durante el matrimonio, conforme al Fuero de 
Eviceo vigente en Laredo, exceptuando de dicha comu
nicación los bienes inmuebles, censos y demás derechos 
reales impuestos sobre los mismos que radicasen en ter
ritorio en donde aquel no regia, los cuales para la divi
sión y adjudicación y demás efectos civiles se sujetaran 
á las leyes que rigieran en los pueblos en que estuvie
sen sitos:

Resultando que admitida la apelación que D. Fran
cisco Villota interpuso y la adhesión de la otra parte en 
cuanto se declaraba la comunicación de los bienes de 
Laredo, pronunció sentencia la Sala segunda de la Au
diencia en 26 de Octubre de 4868 revocando la apelada, 
y mandando que se procediera á la cuenta, partición y 
división de los bienes quedados al fallecimiento de Don 
Francisco Tagle conforme á la legislación general que 
rige en la nación:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Fran
cisco Villota recurso de casación citando entonces como 
infringidas las leyes 6.a, tit. 2.°, Partida 4.a, y 41, tít. 14, 
Partida 3.a, y la real cédula de 20 de Diciembre de 4778, 
y después á su tiempo en este Tribunal Supremo:

4.° El art. 347 de la ley de Enjuiciamiento civil, y las 
leyes 8.a, tít. 44, y 32, 40 y 41, tít. 46, Partida 3.a, en 
cuanto se desatendía la prueba practicada sobre que di
cho Fuero de Eviceo era una costumbre establecida, c o 
nocida y aplicada de antiquísimo en Laredo, á no ser 
que la renunciasen expresamente:

Y 2.° La doctrina legal establecida por este Tribu
nal Supremo en sentencia de 26 de Setiembre de 4860, 
de que la costumbre legalmente acreditada deroga el 
fuero ó ley antigua anterior á ella, con arreglo á la ley 6.a, 
título 2.°, Partida 4.a, por cuanto era un hecho proba
do cumplidísimamente la existencia de la costumbre de 
mancomunidad de bienes entre los cónyuges que se ca
sen en Laredo, conocida bajo el nombre de Fuero de 
Vicedo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jau- 
mar de la Carrera:

Considerando que la Sala sentenciadora no ha in
fringido la real cédula de 20 de Diciembre de 4778, por 
la que se aprobó la observancia del Fuero del Bailío en 
Alburquerque y otros pueblos de Extremadura, donde 
ya regía; porque no es posible confundirlo con el lla
mado de Vicedo ó Eviceo que se supone vigente en la 
villa de Laredo, sin embargo de que no se halla en nin
guna de las compilaciones de leyes y fueros conocidos, 
ni se ha encontrado en el archivo de dicha villa:

Considerando que tampoco puede aceptarse el su -



Duesto fuero com o costumbre derogatoria de la legisla
ción genera, del reino, porque no consta que haya sido 
introducid;) con los requisitos que taxativamente exige 
la lev 8 '  del tit. de la Partida -1. , a la cual se refie
re la 6 1 del mismo titulo invocada por el recurrente, 
suouesto que no so ha acreditado que dicha costumbre 
se hava observad" general y constantemente en Lare- 
do por más de -10 «¡ios, y que en este mismo tiempo se 
havan dado consejeramente dos juicios por ella:

"Considerando que de todos m odos no puede tener 
aplicación al presente caso la supuesta costumbre, por
que D. Francisco Tagle y Doña Francisca Villota con
signaron en la escritura de 19 de Setiembre de 4838.. 
que dicha señora aportaba á la sociedad conyugal y 
D. Francisco Tagle recibia 35.000 rs. con;o capital clotal 
y párafernal de aquella, lo que excluye toda idea de 
m ancomunidad de los bienes que á la sazón tenia cada 
uno de los contrayentes, quienes renunciaron expresa
mente á todas las leyes , fueros , derechos y privilegios 
de sv respectivo favor: , , .

Considerando que tampoco son aplicables a este plei
to las leyes 3 « ,  40 y 41 del tit. 16 de la Partida 3 , re
ferentes á la forma en que deben ser recibidas las d 
claraciones de los testigos al tiempo en que pueden ia - 
mitirse y á la apreciación de sus dichos, ni la o. de 
tulo 14 de la misma Partida, que trata de quantas m ane
ras son de prueba,"por cuanto habiéndose suministrado 
por las partes las que han creido convenientes, la Sala 
sentenciadora las hh'apreciado en su con junto en uso
de la facultad que la concede el art. 317 de la ley de 
Enjuic iam iento  civil, invocado  por D. Francisco Villota, 
y  que ha modificado notablemente las disposiciones lé 
gales que ántes regían sobre el particular:

Considerando, por todo lo expuesto, que el fallo de 
que se trata no infringe ley alguna de las citadas por el 
recurrente, ni la doctrina consignada por este Supremo 
Tribunal en la sentencia de 26 de Setiembre de 1860, de 
que la costumbre legál'mente acreditada deroga el fuero 
ó ley anterior á ella, porque según queda dicho en es
tos autos no resulta legalmente acreditada la existencia 
del supuesto fuero ó costumbre en que D. Francisco 
Villota ha pretendido apoyar su demanda;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Dón 
Francisco V illota, á quien condenam os en las costas; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Burgos con la 
certificación correspondiente.  ̂ ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G aceta  dé M adrid  é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias’, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=M auricio G areía .=  
José M. Cáceres.=Laureano de Arrieta ==Francisco Ma
ría de Castilla.=José María H a ro .=  Joaquín Jáum ar.=  
José Fermin de Muro.

P u b lica cion .= L e id a y  publicada fu é la  sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Carre
ra, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico com o Escribano dé Cá
mara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Junio de 1 8 6 9 .=  Rem igio Fernandez 
y Rodríguez.

En la villa de Madrid, á 2 de Julio de 1869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital yen  la Sala segunda 
de la Audiencia del territorio por D. Pió Martin con Don 
Lorenzo Valbueno sobre desahucio:

Resultando que, prévia celebración de acto concilia
torio, D. Pió Martin, dueño de la casa calle de Cara va
ca , núm. 5, dedujo demanda contra D. Laureano 'Val- 
bueno, inquilino de un cuarto de ella, en la que expu
so que había dado en arriendo el expresado cuarto á 
Valbueno en precio de 4 rs. diarios ; pero que desaten
diendo esta tan legítima obligación, dejó de pagar los 
alquileres desde el mes de Enero de 1866, y pidió se le 
condenase á que dentro del término de ocho dias, seña
lado en el art. 647 de la ley de Enjuiciam iento civil, de
jase libre y desocupado el m encionado cuarto, con ex
presa condenación de costas :

Resultando que convocadas las partes al ju icio  ver
bal prevenido por la ley , Valbueno negó los hechos e x 
puestos por el actor, y en su virtud se le confirió trasla
do de la demanda por el término ordinario, que evacuó 
pretendiéndo se desestimara con im posición de perpé- 
tuo silencio y costas al D. Pió Martin; y para ello ale
gó que no contrató con el demandante el arrendam ien
to, sino con su administrador, fijando el precio del al
quiler en 2 rs. diarios; que á razón de ellos los habia sa
tisfecho hasta fin de Mayo de 1866, en cuya época no 
quiso el administrador recibirlos diciendo tenia orden 
del dueño de la casa para oobrar 4 rs. diarios:

Resultando que recibido el pleito á prueba por el tér
mino de la ley, á instancia del demandado absolvió po
siciones el actor diciendo que el alquiler estipulado por 
la habitación de que se trata fué el de 120 rs. mensua
les, y el arriendo lo hizo el portero que entonces habia 
en la casa, José A lba , al que dió el declarante los reci
bos para que le devolviese el duplicado firmado por Val- 
bueno, lo cual no verificó aquel por haberle despedido á 
los pocos dias:

Resultando que en 6 de Abril de 1867 Valbueno pre
sentó un interrogatorio para que á su tenor fuera exa
minado José Alba á fin de acreditar que fué el que le 
alquiló la habitación en 18 de Octubre de 1865 en precio 
de 2 rs. diarios, con la condición de no aumentar este 
alquiler en el tiempo de cuatro años; y por auto del 
mismo dia, teniendo en consideración que en él term i
naban los 60 por que se habia recibido el pleito á prue
b a , se deciaró sin lugar lo pretendido por Valbueno á 
causa de no haber tiempo para que aquella pudiera rea
lizarse :

Resultando que interpuesta apelación por Valbueno 
de dicho proveído, fué confirmado con las costas por la 
Sala segunda de la A udiencia : que devueltos los autos 
al inferior, se unieron las pruebas practicadas; y entre
gados á las partes para alegar, al verificarlo Valbueno 
pidió por un otrosí que para m ejor proveer se hiciera 
comparecer á José Alba á fin de que declarase al tenor 
del interrogatorio que form ulaba, igual al que con tal 
objeto habia presentado anteriormente:

Resultando que llamados los autos á la vista, citadas 
las partes, el Juez dictó sentencia en 31 de Enero 
de 1868 declarando haber lugar al desahucio solicitado 
por D. Pió Martin : que admitida la apelación que in
terpuso D. Lorenzo Valbueno al evacuar la instancia 
que se le confirió, por un otrosí pidió que teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el caso primero del art. 869 de 
la ley de Enjuiciamiento civil se recibiese el pleito á 
prueba por el término que se estimara necesario pará 
justificarlo que pretendió en primera, ó sea que B al- 
bueno se habia obligado á pagar por los alquileres del 
cuarto, objeto del pleito, la suma de 2 reales diarios: 

Resultando que denegada la pretensión deducida 
por parte de Valbueno en el referido o tros í, así com o 
la súplica que interpuso, la Sala segunda de la Audien
cia pronunció sentencia en 14 de Julio de 1868 confir
mando con las costas la apelada:

Resultando que D. Lorenzo Valbueno interpuso re
curso de casación fundado en que la sentencia es con 
traria á ley, y además por la causa cuarta del art. 1.013 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y alegó en este con 
cepto que denegada en primera instancia la prueba que 
propuso, por decirse que faltaba tiempo para ello, se 
habia contrariado lo dispuesto en el art. 273 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il, puesto que los Jueces sólo pue
den rechazar las que consideren impertinentes ó inúti
les; y que también se habia faltado al caso primero del 
artículo 869. porque la prueba que solicitó en segunda 
instancia era conducente y se referia á lo que propuse 
en primera, y que no se practicó por falta de tiempo se
gún dijo el Juez:

Y resultando que la mencionada Sala admitió el re
curso en cuanto se referia al fondo, y denegó su adm i
sión en lo relativo á la form a; pero interpuesta apela
ción por Valbueno, por sentencia de este Tribunal Su
prem o se admitió dicho recurso , fundado en la causi 
cuarta del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamientó civil 

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los R io s :

Considerando que la disposición primera del artícu
lo 869 d<s la ley de Enjuiciamiento civil, invocada poi 
Valbueno com o fundamento dei recurso, no es aplicabh 
al caso presente, porque el hecho de no haberse practi
cado en la primera instancia una parte de la prueba po: 
él formulada le es imputable en razón á haber dejado 
trascurrir 59 días de los 60 que com o máximum le fue 
ron concedidos para ella, sin articularla en forma legal 
imposibilitando con esta morosidad su realización : 

Considerando que tam poco resulta infringido el ar
tículo 263 de la expresada ley, porque no se denegó di
ligencia de prueba solicitada en tiempo hábil que hu
biese posibilidad de ejecutar, pues el interrogatorio pre 
sentado el dia mismo en que aquel espiraba evidente
mente no podia ser evacuado dentro de aquel;

Fallamos que debemos declarar y declaramos. n< 
haber lugar al recurso de casación interpuesto p orD oi 
Lorenzo Valbueno, á quien condenam os en las costa! 
y  á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, 3? 
cual, caso de hacerse efectiva, se distribuirá con arregle 
á la ley; y pasen los autos á Sala primera para la sus 
tanciacion del recurso en el fondo.

A s í  p o r  esta nuestra sentencia, que se publicará er 
la G a c e ta  del Gobierno é insertará en la Colección le
g isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, le

pronunciam os, mandamos y firm am os.=Sebastian Gon
zález N andin .=P ascual B ayarri.=F rancisco  de Paula 
Salas.-=Antonio Gutiérrez de los ^Rios.=Juan Jiménez 
C uenca=M anuel L con .= M igu el Zorrilla.

P ublicac ion .=L eida  y publicada fué la anterior S'.ui; 
tenciálbor el'.Excmo. é limo. S'¿. D. Antonio Gutierre^ 
deJós Rios, Ministro déla  Salg Segunda del Tribunal bu- 
prénio de Justicia, celebrando audiencia pública la nii$- 
p i f  eií el dia 3é íffey, pfqú<? éprjjflpo c >mp E s c r i b i ó  de 
Cátnára. a

' Máqrid 2 de Julip de 4 8 6 0 .=  Rogelio  Gop?alez 
Monteé

Contestaciones de los Prelados á la  circular 
d o  5 del actual, expedida por el Ministerio 

de Gracia y Justicia.

OBISPADO DE ALM ERÍA.
E xcm o. Sr.: Im puesto en el decreto del 5 del a c 

tual de S. A. el R egente del R eino y exposición  á ella 
unida de V. E., que  he recib id o ayer, debo  manifes 
tar, aunque m uy la cón icam en te por la prem ura del 
tiem p o, mi grande satisfacción porqu e, según las no
ticias que tengo por com pletam ente exa cta s, ningún  
eclesiástico  absolutam ente h% abandonado en esta d ió 
cesis la iglesia á que está adscrito , y m énos lanzádose  
á com batir  la actual situación política. T od os , todos 
han estado y están dedicados con  el m ayor celo 
evan gélico  (en m edio de la miseria general más es
pantosa por la falta de trabajo y de cosechas en los 
dos años últimos consecutivos) á enseñar y practica r  
(único consuelo en la universal desgracia) la oración , 
la paciencia  y  confianza en los auxilios de la d ivina 
bondad y P rovidencia . Por consiguiente, no ha tenido 
el in frascrito , al rem itir la exp osic ión  que copia ad 
ju n t a , el pesar de reparar los daños que tan des
atentada conducta  habría c a u sa d o , ni el recoger á 
n inguno sus licencias de ce leb ra r, confesar y pred i
c a r , procuran do sólo excitar en su clero su le viva 
en la salvadora doctrin a  católica, el desprendim iento 
cristiano y la verdadera  ca rid ad , m edio único de 
establecer en la tierra el reinado de la justicia.

Dios guarde á V . E. m uchos años. A lm ería 13 de 
Agosto de 1 8 6 9 .= E x c m o . S r .= A n d r é s ,  O bispo de 
A Ím e r ía .= E x cm o . Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

O bispad o  de  a l m e r ía .— Brevísim a alocución á su clero 
del Obispo de Alm ería.

Nuestros m uy amados colaboradores en las iglesias 
de esta d iócesis : No podemos ménos de anunciaros 
nuestro feliz regreso de los baños termales á esta dióce
sis, y encargádonos, con la ayuda de Dios, en el gobier
no de la misma, com o también repetiros nuestros gran
des consuelos al contem plar vuestro celo religioso, 
vuestra conform idad, abnegación y sufrimiento, aunque 
abrumados por las mayores privaciones y desgracias 
con que ha querido probarnos y castigar nuestras gran
des culpas la justicia de D ios; pues hoy parece com o 
que hasta nos despídela tierra escandalizada de nuestras 
miserias é ignorancias de toda especie en medio del más 
grosero é insensato orgullo. Sobrii estote et vigilate, os 
diremos sin cesar con el Príncipe de los Apóstoles, con 
tinuad resistiendo al mundo fortes in fide. Enseñad 
principalmente con vuestra conducta el desprendimien
to de las cosas de la tierra que son puro engaño (vari
tas. vanitatum), y que ni durar pueden ni llenar nuestro 
corazón, según nos dice el Sabio. Consolad á los infeli
ces, y en vuestra misión de paz y unión para con todos 
sin ninguna excepción, practicad sobre todo la pacien
cia, los sufrimientos en todas las desgracias y  la con 
fianza en Dios, único consuelo verdadero y esperanza 
nuestra, repitiendo siempre y de todo corazón con el 
R . Profeta, aun en las más hondas tribulaciones: Sit no- 
men Domini benedictum. Pedid á Dios, por último, en 
estos tiem pos, que son más de orar y callar según el 
Apóstol, el remedio para tantas aflicciones de los pue
blos, la luz divina, especialmente para vosotros y vues
tro P re la d o , que á todos con la m ayor efusión de su 
alma os bendice en el nom bre del Padre, del H ijo y  del 
Espíritu Santo.

Alm ería 43 de A gosto d e4 8 6 9 .= E s  copia.

OBISPADO DE BARCELONA.
E xcm o. S r . : R ecob ra d a  la presencia  de ánim o 

abatido p or  la im presión  penosa que, co m o -V .E . com 
p re n d e , d eb ió  c a n sa rm e  la lectura d e l decreto  dadu 
por S. A . el R egente del R eino con fecha 5 del actu a l, 
inserto en la G aceta del m ism o dia, y  com u n ica d o  d i 
rectam ente á los Prelados por el M inisterio de su d ig 
no cargo, en el que se hacen  apreciaciones tan sensi
b les al clero, m e apresuro á cu m p lir  con lo que pres
criben  los artícu los 1.° y  2.° de dicha su p erior  d is
posición , no sólo com o una prueba de respeto qu e  he 
ren dido en todas ocasiones á las p rov id en cias  que  
em anan dei pod er tem p ora l, aun que las considerase 
gravosas, sí tam bién para que  con ocien d o  V . E. d es 
de luego la con du cta  del c le ro  en particu lar de mi 
diócesis, pueda rectificar ei ju ic io  desfavorable que 
arroja  sobre el de toda la nación  la exp osic ión  que 
p reced e  ál referido decreto.

Lam ento con  V. E. los casos raros de algunos 
eclesiásticos que, llevados de un m ov im ien to de her
v or  ó poca re flex ión , h ayan  trocado  la profesión  p a 
cífica  de su m inisterio con  la estrepitosa de las a r
mas, alterando la n oble  figura de S acerdote católico 
en paladín de m undanos intereses, y su severo traje 
en uniform e propio de las fatigas de la g u e rra , se 
gún la gráfica expresión  de V . E. Pero m e consuela  
que al frente de estas cortas, aun que siem pre d ep lo 
rables excep ciones, se presente la inm ensa m ayoría 
del clero, descollando com o un gru p o  elevado sobre 
el com ú n  del pueblo , y  e jerciendo su m isión benéfica  
y pacífica  en pro  del m ism o , cualesquiera que  sean 
las con trad iccion es y  dificultades que  le rodean.

; Guando m énos el Prelado que  suscribe cree  poder 
form ar fundadam ente este ju ic io  por lo que ve y  a d 
mira en  el c lero  de su diócesis.

E levándose este á un núm ero respetable, distri
bu id o  en el serv icio  espiritual de más de m edio m illón 
de almas á que asciende i a p ob lación  de esta d ióce 
sis, desde el catedral que sostiene la m ajestad del 
cu ito católico, hasta el más ínfim o grado del parro
quial, v iene desem peñando con  asidua laboriosidad 
y  desinterés sus respectivas ob ligaciones lleno de fé 
y  de esperanza en la recom pensa del cielo, arrostran
do p or ellas fatigas superiores á su delicado natural, 
las cuales no le dejan fuerzas ni tiem po para pensar 
en lo que está sujeto al im perio  de la tierra. Privado 
p or  otra parte hasta de lo necesario para el sustento 
de la v id a , en  razón al atraso con  que cobra  sus 
corlas asignaciones, si b ien  sufre resignado esta suer
te que no cabe  á las dem ás clases, nunca habrá p o 
dido procu rar recursos p rop ios  á la realización  del 
em préstito abierto para facilitar el triunfo de una 
causa que, por la mism a razón de tender á convertir 
en sangrientas ruinas los cam pos de la Península, la 
m ansedum bre y el patriotism o que es patrim on io del 
clero español debe alejarle de tan pavorosas escenas, 
y hasta d é la  arena en que luchan las pasiones políticas 
ajenas com pletam ente de la m isión del Sacerdote.

Mas no es cu lpa  suya si estas se han conjurado 
há ya tiem po contra tan venerable c la se , p rocu ran 
do hacerla odiosa con  la ca lu m n ia , y desprestigian 
do así un m inisterio, ei cual levanta su voz poderosa 
contra los errores que siem bran  la inm oralidad en 
los corazon es; y no sólo llevan la discordia, sí tam
bién la m uerte al cu erp o  social. A  esta firmeza de 
con viccion es y  á la acción represiva del mal que e jer
ce constantem ente el Sacerdocio católico pueden atri
buirse las m olestias que se le causan cada dia y las 
p ersecuciones que se Je suscitan acusándole de ab u 
sos en su m inisterio, especialm ente en la predica
ción. Y  no es porque haga uso de los ám plios d e re 
chos sancionados en la Constitución del. Estado para 
la libre manilestaeion del pensam iento; pues que L 
cátedra sagrada tiene lím ites que le im ponen  poi 
una parte la misma verdad que  en ella se predica, 
y por otra las leyes de la Iglesia que ajustan hasta 
las form as exteriores con  que ha de pronunciarse la 
palabra divina. Pero es lo cierto que algunas A u to 
ridades loca les, arrogándose facultades que nadie 
ha pod ido  con cederles , se han hecho intérpretes de 
la doctrina, revelada por D ios , y bien que o b e d e 
ciendo á poco meditadas circulares del G obernador 
de otra p rov in cia  enclavada en esta d ió ce s is , se han 
constitu ido en ju eces  de doctrinas sujetas sólo al 
ju ic io  de la Iglesia.

Mas ni aun con  esto, el c lero  de esta diócesis ha

resultado reo de abusos en el terreno de las d octr i
nas, m ucho m enos en el de los h echos, teniendo la 
satisfacción de asegurar á  V. E. que ni sola una a m o
nestación verbal me he visto ob ligado á dirigir á 
¿lerigo  a lguno, no habiéndosem e dado noticia de la 
pías ligera aberración de la senda que com o Prelado 
jes teogo m arcada directam ente y p or m edio de los 
A rcip restes de los distritos.

' Mas si, lo que no e sp e ro , hubiese desgraciada
m ente alguno de mis súbditos que olvidase, siquiera 
faer^ por un m om ento, los deberes del Sacerdocio 
declinando el cam ino que los Cánones de la Iglesia le 
trazan, tendré presente la obligación  que me in cu m 
be  com o prim er Pastor de la diócesis para atraerlo 
al verd adero  cam ino por los m edios que la pruden 
cia y la justicia  en su caso aconsejan, sin  necesidad 
de un ju ic io  preventivo  respecto á la actitud osten 
siblem ente contraria al régim en constituciqnal que 
será difícil hallar en personas qu e , si saben debe  
darse á Dios lo que es de Dios, no ignoran  tam 
p oco  que debe d a ise  al César lo que  es ctel César.

E n tr e ta n to , E xcm o. Sr. , con fio que la nación 
toda, y  su G obierno el prim ero, luego que haya re 
unido los datos que exige  el E piscopado, hará justicia 
al clero, á la rectitud de su con du cta  y á la de sus 
intenciones.

Dios guarde á V. E. m uchos años. B arcelona 12 
de Agosto de l8 6 9 .= E x o m o . Sr.— P an ta leon , Obispo 
de B arcelona.==Excm o. Sr. M inistro de Gracia y Jus
ticia.

OBISPADO DE BARCELONA.

E x cm o. Sr.: Según ©frecia á Y . E. en mi com un i
cación  del 12, he m editado la form a en que podia y  
conven ia  d ir ig irm e á mi clero  y diocesanos para s ig 
n ificarles los deseos y  sentim ientos de paz y  sum i
sión á la ley y autoridad de don de  em ana. Y  com o 
felizm ente esta ha sido constantem ente la d isp osi
ción de unos y otros, no he ten ido más necesidad 
que  recordarles tan sagrados d eberes en la b re v e  
pastoral y  c ircu lar de que rem ito á Y . E, cop ia  para 
su satisfacción.

Dios guarde á Y . E. m uchos años. Barcelona 16 
de Agosto de 1 8 6 9 .= E x c m o . S r .= P a n ta le o n , O bispo 
de B a rce lo n a .= E x cm o . Sr. M inistro de G racia y 
Justicia.

O b isp a d o  de  Ba r c e lo n a .— El Obispo de Barcelona á sus
amados fieles diocesanos, paz y consolación espiritual
en la gracia de Nuestro Señor Jesucristo.

En todos tiem pos, amados hijos y hermanos mios, 
pero m uy particularmente hoy en que á cada hora viene 
á asaltarnos el tem or de nuevas perturbaciones en el or
den social, nos sentimos impulsados por un m ovim ien
to espontáneo á saludaros con estas palabras de bendi
ción que caracterizan la misión de nuestro ministerio, 
que es el de embajadores de Jesucristo , Príncipe de la 
paz: P a x vobis: Paz á vosotros.

Es que ellas son com o la consigna dada por el divi
no Maestro á sus discípulos, y por la que se habian de 
hacer conocer al m undo com o afiliados á su escuela, 
puesto que estas palabras levantan del fondo del cora 
zón esa caridad sublime, la cual obliga al hom bre á sa
crificarlo todo, hasta su libertad, sometiéndola á la v o 
luntad de Dios, com o único soberano con derecho pro
pio, y á los que en su nombre m andan, reportando de 
tan aceptable sacrificio el orden y armonía que em be
llecen la hum anidad, y le hacen m enos penoso su paso 
sobre una tierra llena de obstáculos y contradicciones.

Esto no obstante, no se extraña ver frecuentem ente 
que cuando aquellas se aumentan y cree el hom bre que 
le es insoportable el yugo de la ley, destinado por ot¡a  
parte á suavizarlas, se esfuerza en sacudirle, sin prever 
que fuera de su esfera sólo hallará una multitud de 
caminos que le parecen rectos; pero que su término le 
conduce á la pérdida de esa tranquilidad, la cual endul
za todas las penas de esta vida.

V osotros, amados hijos y herm anos m ios, disfrutáis 
de tan apreciable bien por un especial beneficio del Se
ñor ; no habiendo contribuido poco á mantenerlo la d ig
na actitud en que se ha colocado el clero d iocesan o, sin 
distinción de gerarquías ni clases; quien tanto en la pre
dicación com o en la conducta no ha desm entido un solo 
dia que su misión es de p a z , y que sus aspiraciones y 
fatigas únicamente se dirigen á la  gloria de Dios y san
tificación de sus elegidos.

Em pero deseosos de que continuéis disfrutando esa 
paz que el m undo no puede dar , en cuyo goce nos com 
placem os, Como ei padre qup. mira su familia rmupandn 
cada individuo el lugar que en ella le señala su voca
ción , no podemos limitarnos á pedir incesantem ente al 
Señor, com o lo hacem os por vosotros, sí que también 
os exhortam os una vez más con el Apóstol San Pablo 
á que permanezcáis en vuestra v o ca c ió n , sin separaros 
del cum plim iento de los deberes que os im pone vuestro 
estado y á la sumisión que os inculca la religión á las 
potestades ordenadas por Dios para el com ún bien de la 
sociedad (1 ). Mantened además y fortificad los vínculos 
de la caridad, que form e de todos vosotros un solo es
p íritu , un solo pueblo, cuyo Señor sea vuestro Dios, en 
cuyo servicio se cifra la verdadera libertad y felici
dad (2 ). Y  com o quiera que esta unidad es imposible al
canzarla sin seguir la senda de la verdad y la justicia, 
las cuales se dan la mano entre sí estrechando las dis
tancias de opiniones apasionadas que separan, os am o
nestamos á que os apartéis de las predicaciones del error 
y  de la perversidad, las cuales no pueden producir más 
que el cisma y las divisiones. E stas , desterrando de 
nuestro suelo ese acuerdo de voluntades que sólo puede 
producir la profesión de una misma fé y de unos m is
m os principios de m oral, convertirían necesariamente 
la morada pacífica del hogar, de los cam pos, del taller 

’ y de la culta sociedad en un lugar de discordia, del cual 
se alejan la confianza m útua, el am or al trabajo y todas 

i  las virtudes que os ennoblecen y os hacen merecedores 
del aprecio de vuestro Pastor.

P or ellas os bendice en la paz de Dios, la cual guar- 
de vuestras inteligencias del error , vuestros*corazones* 
del vicio, vuestros sentidos de las ilusiones que los ar
rastran al pecado , para que siendo en todos vuestros 
pensam ientos, palabras y obras honrado Jesucristo, 
consigáis por su medio las bendiciones del cielo, de las 
que deseamos sea garantía la que os damos amorosa
mente en el nom bre del Padre, del H ijo y del Espíritu 
Santo.

Dado en nuestro palacio episcopal de Barcelona á 44 
de A gosto de 4869.=P antaleon , Obispo de B arce lon a .=  
Por mandado de S. E. I. el Obispo mi señor, Dr. Láza
ro Bauluz, Canónigo S ecretario .= E s co p ia .=  Hay una 
rúbrica.

OBISPADO DE IfARCELONA.
Circular.

Respetando en todos tiempos el ilustrado y discipli
nado clero de esta diócesis la voluntad de sus Prelados, 
ha oido siempre con docilidad nuestra voz dirigida á 
que se presente siempre á los ojos del pueblo com o un 
intérprete fiel de la doctrina y preceptos evangélicos, 
ofreciéndose el mismo com o un m odelo de obediencia, 
de paz y de resignación cristiana á la grey que nos está 
encom endada, según hem os venido recom endándolo 
frecuentemente.

A esta actitud que ha tomado la clase sacerdotal sin 
distinción de gerarquías se debe sin duda el estado de 
m ayor tranquilidad que disfruta esta diócesis, y el que 
ninguno de sus eclesiásticos haya manifestado ostensi
bles tendencias á separarse dei lugar que ocupa en e l  
ministerio sagrado para entregarse á negocios seculares 
ni ménos á ejercicios belicosos, impropios y repugnan
tes al que milita bajo la bandera de un Dios de paz.

Mas, esto no obstante, hoy que som os objeto de la 
espectacion pública y el blanco á que se dirigen los 
dardos de nuestros enemigos, debe el clero proceder con 
m ayor cautela y abstenerse totalmente de descender á 
la candente arena de la política, según en repeúdas 
ocasiones se lo hemos advertido, ya directamente , ya 
por el conducto de sus respectivos Arciprestes. En la 
presente y sin excitación alguna extraña le recordam os 
que, levantándose sobre la esfera¡de Jos intereses y pre
tensiones humanas, debe permanecer constante en esa 
altura, desde la cual pueda hacer oir á todos su pode
rosa voz imparcial que cálm elas pasiones, señalándo
les por norma esa ley eterna é inmutable, la cual da 
paz á los que la aman, y com unica el respeto á las de 
las potestades temporales, cualquiera que sea la form a 
de su gobierno, puesto que su deber es ajustarlas á los 
principios de verdad y justicia.

Sírvase V. hacer notorios estos nuestros sentimien
tos y deseos al clero de su parroquia, asegurándoles la 
benevolencia y gratitud de su Prelado que los bendice.

Barcelona 14 de Agosto de 1869.=Pantaleon, Obispo
de B arcelon a .=  Reverendo Cura párroco de  Es c o -
p ia .= H ay  una rúbrica.

OBISPADO d e  p l a s e n c i a .
E xcm o. S r . : lio recib ido el decreto que S. A . el 

Sr. R egente del Reino ha dado en San Ildefonso el

(1) Rom. X III .—2.
(2) Beaius populus, cujus D om inus Deus ejus.-Vs. C X L III.-í 5.

dia 5 del a ctu a l; y enterado, debo m anifestarle para 
su satisfacción  é inteligencia que el clero  de esta 
diócesis ha dad o hasta hoy las pruebas m ás seguras 
de sensatez, cord u ra  y respeto al G obiernó dg.ja na
c ió n , sin q u e  m e haya visto en la necesidad ele ad 
vertir a pádie de mis com pañeros.

Desppso el Y icariq  ca p itu la r , Sede p v f c a n t y eje 
evitar cualqúíierq d eb ilid a d  á las que  e ra m o s  
puestos;'m aym ;flj^nte cq q p d o  fray püeblqg 'que c q ip -  
prenden  ja libertad  en eF sentido d $  falte! fle rfespeíp 
á la religión y á $ps m inistrqs; con  el fin eje alentar 
á estos y recordarles lo que ya saben respecto, á 
nuestra m isión , les d irigí la palabra por m edio dei 
Boletm  oficial eclesiástico de la diócesis en los térm i
nos que  V. E. puede ver en el e jem plar del núm . 15 
que tengo el honor de rem itir ad ju n to , s irv ien do  al 
mism o tiem po de satisfacción  para m í proba r con  
hechos anteriores al expresado d ecreto  mi con du cta  
com o V icario capitu lar, y mis deseos de paz y tran
q u ilid a d , para cu yo  fin recom iend o la paciencia y  
resignación á mis com pañeros.

Una palabra m e p e rm it iré , E xcm o. S r . , ántes de 
te rm in a r , y es h acerle  presente la penuria  de este 
c le r o , efecto de la poca asignación  que disfruta y de 
tener algunas m ensualidades sin p ercib ir . Esta a d 
vertencia  la d icta , E xcm o. S r .,  la confianza que  me 
inspira su am or á la ju stic ia  y  la necesidad ap re 
miante del O bispado.

Dios guarde a Y . E. m uchos años. Plasencia 4 2 de 
A gosto  de 1 8 6 9 .= E x c m o . S r .= G o d o fre d o  Ros B ios - 
ca, V icario capitu lar.— E xcm o. Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia.

BOLETIN ECLESIÁSTICO DEL OBISPADO DE PLASENCIA.
EL VICARIO CAPITULAR AL CLERO DE LA DIÓCESIS.

Párrafos que tienen relación con la circular de 5 de Agosto .
 Sin em bargo, no podemos ménos de recordar

uno y otro dia la conducta que en este tiempo nos toca 
seguir, que si bien es la misma que siem p re , porque el 
Sacerdocio siempre es el mismo; no obstante, debe ser 
más cautelosa y prudente. Las cuestiones políticas he
m os dicho que son el pretexto para desacreditar al clero 
haciéndole aparecer com o contrario á la tranquilidad 
pública; y sobre esto debem os llamar la atención de 
nuestros herm anos para recordarles que el triunfo de la 
Iglesia nunca se debió al poder de las armas y de los 
ejércitos; que el Apostolado de Jesucristo nada hizo en 
el sentido de la f u e ^ a , de la violencia y  de la guerra, 
y que conviene m ucho no dar lugar al m enor pretexto 
para que se diga con razón que separándonos del altar, 
donde debem os ofrecer sacrificios por la paz y felicidad 
del mundo, nos vam os al cam po de batalla á trabajar 
contra aquella. Nuestra primera regla de conducta debe 
ser la separación de la política.

Un gran ejem plo que imitar nos dejó nuestro adora
ble Salvador y Maestro cuando oró por los mismos que 
le persiguieron y crucificaban, y no m énos admirable es 
aquel que nos ofrece en el acto de la cena cuando da su 
mism o cuerpo y  sangre igualmente á los fieles que al 
traidor discípulo. ¿Podem os nosotros dejar de imitar 
este ejem plo y ajustar nuestra conducta á la de A quel 
que ccepit facere et docertf ¿No dom inarem os las exigen
cias de las pasiones mal aconsejadas, y  que tratándose 
de la salvación de las almas hacen distinción entre am i
gos y enemigos? De ninguna manera, nuestra misión es 
universal: enseñar á todas las gentes; nuestro deber, 
com o sacerdotes, ofrecer sacrificios para todos, porque 
Jesucristo m urió por todos y quiere que todos vengan 
al conocim iento de la verdad. Para llevar adelante este 
deber de caridad ministerial ó sacerdotal se hace preci
so que entre todos reine la m ayor unión y fraternal 
amor. Los Apóstoles así lo practicaron, cum pliendo el 
precepto de nuestro divino Salvador; siempre perma
necieron unidos por el más estrecho lazo de amor; no 
tenían distintas miras ni diferentes propósitos; era una 
misma su fé , su aspiración y su propósito: ni en público 
ni en secreto se hallaron divididos, porque escrito está
que Omne regnum in se ipsum divisam desolabitur......
Todos estamos sujetos á la  ley, y nádie puede escapar á 
su cumplim iento; el que ejerce autoridad no puede dis
poner arbitrariamente, ni debe mandar por capricho, 
sino que ajustando su conducta á la ley que todo lo re 
gula, debe recordar que será responsable de las in frac
ciones propias y ajenas por aquello de cumplir y hacer 
cumplir la misma. Los inferiores deben mirar por el 
prestigio de la Autoridad, respetando y obedeciendo con 
dignidad, pero humildemente, sin bajezas y sin altane
ría Pero al mismo tiempo que trabajamos por extir
par el error, seamos infatigables por ganar al extraviado;
tpngamoo sin límit.p.K! r.nrramns a.fanosos an
pos de la descarriada oveja; carguémosla sobre nuestros 
hom bros, y llevémosla al redil de los fieles y obedientes 
á la voz del Pastor; recordemos, hermanos m ios, la pa
rábola del hijo pródigo, y pongam os en práctica el amor 
del buen padre. Tenemos obligación de poner la vida 
por nuestras ovejas: Bonuspastor  & c; y  si no nos halla
mos dispuestos á tanto sacrificio, tem blem os, temamos, 
desconfiem os de nuestra vocación ó del m odo de coope
rar á ella; en ámbos casos oigam os la voz del Apóstol 
que dice: Magis satagite ut per bona opera vestra, certam  
vestram vocationem et electionem faciatis. El celo por la 
conversión délos pecadores y salvación de las almas ha 
de ser un punto principalísimo en el que fijem os la
atención  Dispensadnos, dignísim os y m uy queridos
com pañeros, si hemos hecho estas advertencias, hijas de 
la obligación que tenemos com o Vicario capitular; nc 
os ofendan esta franqueza que el deber dicta, y creed 
firmemente que fuera del punto que com o Vicario ca
pitular nos han colocado, estamos prevenidos y dispues
tos á recibir vuestros fraternales é ilustrados consejos: 
es más, los pedimos con instancia, porque el acierto en 
todo y el mejor servicio de la diócesis es lo único que 
desea y á lo que aspira vuestro com pañero y herm ano.

Plasencia 34 de Julio de 4809,=D r. Godofredo R oí 
B iosca, V icario capitular.

V IC A R IA TO  G E N E R A L  C A ST R E N SE .
Circular .

Las circunstancias especiales en que se ha colocado 
una exigua parte del clero con m otivo de recientes 
acontecim ientos p o líticos , y las medidas adoptadas en 
su consecuencia por el Gobierno de S. A . el Regente 
del R eino, obligan á este Vicariato general á dirigirse á 
todos los eclesiásticos que de él dependen con el único 
y exclusivo objeto de recordarles, en presencia de tan 
deplorables sucesos, cuál debe ser su conducta y á qué 
principios deben ajustarla en evitación de ulteriores 
conflictos.

Revestidos, com o nos hallamos, del sagrado carácter 
sacerdotal; y aunque el Vicariato confia en la rectitud 
y prudencia de los dignos individuos que lo com ponen, 
sin em barg o , al ver que las pasiones se agitan, y que 
todos fijan sus miradas en el c le ro , hem os creido de 
nuestro deber recordarles que su misión es una misión 
puramente de paz y-de am or, y que por lo tanto deben 
abstenerse de tomar parte activa ni influir en la gestión 
de los asuntos políticos del país, sea cualquiera el pre
texto que para ello se tome. A  los discípulos del D ivino 
Maestro, á los que en la tierra les fué concedido el in 
comparable don de predicar el Evangelio y extender su 
luz por todo el Orbe, nada, absolutamente nada les de
ben im portar las cosas mundanas. Su misión es más 
elevada, más grande, más sublime. Se encamina á diri
gir las conciencias de sus hermanos en lo que se rela
ciona con la moral y el m ejor servicio de D ios, predi
cándoles la verdad, derramando sobre ellos la gracia , y 
enseñándoles á que practiquen la caridad para que de 
este m odo se dé á Dios lo que es de Dios y al César lo 
que es del César.

Las guerras de los hombres y sus ambiciones políti—. 
cas de lamentar son; pero ni el clero debe juzgarlas, ni 
tomar tam poco en favor de los contendientes una parte 
apasionada, ni ménos trocarla  enseña gloriosa de nues
tra redención en arma de combate. No perdamos de 
vista que los sacerdotes no nos pertenecem os; somos 
todo de Dios, y debem os sacrificarlo todo en bien de 
nuestros herm anos, haciéndoles com prender las venta
jas que traen consigo la paz y el respeto y obediencia 
que se debe á las Autoridades constituidas.

El Vicariato conoce que no necesita V. de más ám- 
plias indicaciones para marcar á los eclesiásticos que le 
están subordinados el círculo en que han de encerrar 
sus deberes. A  V, corresponde hacerles las prevencio
nes conducentes á este fin, poniéndose para ello de 
acuerdo con la Autoridad superior militar del distrito, 
y dándome aviso del recibo de esta circular , así com o 
de las disposiciones que adopte para su exacto cum pli
miento.

Dios guarde á V. m uchos años. Madrid 49 de A gos
to de A869.=P or delegación del E xcm o. Sr. Patriarca 
de las Indias, Vicario general de los E jércitos, el Te
niente Auditor g en era l, Francisco de Paula M en d cz .=  
Señor.....

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S. 
Circular núm. 4.558-66.

Por el Ministerio de Hacienda se ha com unicado con 
fecha 29 de Julio último la orden siguiente:

« lim o, S r .: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general acerca de la conveniencia de aminn 
en cuanto sea posible los trámites que hoy se ex 
para los despachas de ios tabacos habanos; evita?61} 
com ercio el doble reconocim iento que en la actual’ l i 
sufren los expresados tabacos con arreglo á la rpni '
§en do 19 de Mayo de 4867, y fijar para lo sucesi’» ” 
clara y distintamente los procedimientos que deh 
instruirse en casos de infracción y las atribuciones a*1 
en estos despachos corresponden á las Administrado 
económ icas y de Aduanas, ci Regente dei Reino ^  
re,suelto lo siguiente: ■ üa
. "4.0 La im portación de los tabacos elaborados 

duelo y procedentes de Cuba y P u erto -R ico , seguirá v'" 
giéndose por ios preceptos de las Ordenanzas de Adua 
ñas en lo relativo á registros , manifiestos y demás 
malidades. or~

2.° Los consignatarios presentarán á la Aduana res 
pectiva declaraciones expresivas de las circunstanei 
prevenidas en el art. 44 de las Ordenanzas , y las Adn^8 
ñas practicarán el reconocim iento y peso de los tabac
á presencia y con intervención del Administrador er.!? 
nóm ico ó funcionario de la clase de Oficial al ménos nn 
delegue para este servicio, el cual firmará con los Vi7 
tas y Adm inistrador de Aduanas el aforo ó re ^ iu T  
del reconocim iento. c ita d o

3.° En vista del aforo , en el que se harán constar p1 
núm ero y clase de los envases interiores y el pormen 
de los tabacos reconocidos, se pedirán por el Admin 
trador de la Aduana al de la Administración económL* 
las precintas necesarias, que serán pegadas con inte? 
vención y á presencia del referido Administrador eco 
nóm ico ó delegado suyo que formará la diligencia con 
los Vistas. ün

4.° Practicado el aforo y sentado en el libro coüia 
dor, se hará la liquidación del importe de los derechoíT 
que se consignarán en la declaración principal v 
servirá de- base para la expedición del cargaréme ñor 
la Adm inistración económ ica: en este cargaréme ha d 
constar precisamente el número de la declaración qup 
sirvió para el despacho, y  las demás circunstancias que 
hoy expresan dichos docum entos: intervenido que sea 
el cargaréme, pasará juntamente con la declaración 
principal á la Tesorería para hacer el ingreso; y esta 
oficina, además de extender la correspondiente carta de 
pago, hará constar en la declaración el recibí el impor 
te de los derechos, consignando la cantidad y devolvién' 
dolé al interesado para que el Administrador de la 
Aduana permita entonces, y  ántes no, la salida de los 
tabacos de los almacenes.

5.° P or eada despacho é inmediatamente que se pa
guen los derechos se expedirá un certificado duplicado 
y á un solo efecto en que consten, lo mismo que en el 
aforo, las clases y cantidades de tabacos adeudados, nú
mero y clase do los envases y números de Jas precintas 
que se les hayan puesto. De estos certificados, uno se 
llevará ei interesado, y el otro se remitirá por la Adua
na á la Adm inistración económica para que lleve la 
cuenta de precintas, la de existencias á los vendedores 
y pueda en su vista expedirles guias para conducirlos á 
otros puntos y autorizar los traspasos, haciendo las ba
jas correspondientes.

6.° Si en los despachos de que se trata resultan di
ferencias ó se com eten faltas que estén penadas por las 
Ordenanzas, se aplicarán por los Administradores de 
Aduanas las que correspondan como si se tratara de una 
m ercancía de lícito com ercio, instruyéndose por estas 
oficinas los procedim ientos gubernativos á que haya 
lugar.

7.° En los casos en que se haya declarado el comiso 
ó ei abandono de tabacos elaborados de Cuba y Puerto- 
R ico , con arreglo á los preceptos de las Ordenanzas de 
Aduanas, se reconocerán, calificarán y tasarán por los 
Vistas que designe el Adm inistrador de la Aduana, aso
ciados de un Inspector de labores designado por el Ad
ministrador económ ico si el incidente tiene lugar en la 
población donde haya Fábrica de tabacos, y sino la hay 
por los Vistas y el Guarda-almacén de efectos estanca
dos ó un estanquero, á elección del referido Adminis
trador económ ico. Estos funcionarios formarán un in
ventario y declararán bajo su responsabilidad:

Prim ero. La cantidad y clase de los tabacos recono
cidos, con la designación de sus envases.

Segundo. Si son útiles para la venta.
Y  tercero. Precio de tasación; debiendo tener enten

dido que la tasación no ha de ser en totalidad, sino es
pecificando el correspondiente á cada cigarro puro, ca
jetilla de cigarrillos, libreta ó libra de tabaco picado si 
estuviera á granel.

8.° Redactado el inventario en los términos que se 
expresa anteriormente, se remitirá por el Administrador 
de la Aduana á esa Dirección general en el correo del 
dia siguiente, quedándose con copia certificada del mis
mo en ei expediente de su referencia, expresando en el 
oficio de remisión las circunstancias más esenciales de 
la aDrehensinn ó abandono de que procedan los tabacos, 
y si el comiso ó abandono está sancionado por A utori
dad competente.

9.° Los tabacos comisados y abandonados se vende
rán en pública subasta con las formalidades estableci
das para estos casos, asistiendo además el Administra
dor económ ico ó un delegado suyo de la clase de Oficial 
al ménos, con carácter de Interventor, que firmará 
con los demás asistentes la diligencia del remate, cuyo 
acto será presidido por el funcionario de m ayor cate
goría.

40. Para las retasas, entrega de los tabacos á los ad
judicatarios, pago en Tesorería del precio en que hayan 
sido vendidos y demás operaciones se ajustarán las 
Aduanas á lo prevenido en las Ordenanzas de la renta 
y á las instrucciones que se les com uniquen por Auto
ridad com petente; y con respecto á la expedición de 
certificados á los compradores y colocación" de precin
tas, se atendrán á lo dispuesto en las reglas anteriores.

44. Los tabacos que conduzcan los viajeros para su 
consum o, en las cantidades que en tal concepto se les 
permite traer por órdenes vigentes, se despacharán en 
el acto de la llegada de aquellos y á su presencia, expi
diéndoles las Aduanas talones-guias, y poniendo á los 
cajoncitos, paquetes y demás envases interiores las pre
cintas correspondientes, á cuyo efecto la Administración 
económ ica suministrará á la de Aduanas las que sean 
necesarias para evitar toda demora á los viajeros. Un 
empleado de la Aduana, nombrado y bajo la responsa
bilidad del Administrador, percibirá los derechos de re
galía que satisfagan los pasajeros; y en el mismo dia ó 
al siguiente, cuando no sea posible ántes, ingresarán 
en Tesorería en la forma que disponga el Administra
dor económ ico , cuyo Jefe intervendrá por sí ó por un 
delegado especial estos despachos.

42. En las poblaciones donde no resida el Adminis
trador ecunóimco, com o sucede en Vigo, y cuya Aduana 
esté habilitada para el despacho de los tabacos habanos, 
sustituirá en la intervención concedida á aquel Jefe en 
estos despachos y demás incidencias el Administrador 
de Rentas Estancadas.

43. Quedan subsistentes las disposiciones prohibien
do el tránsito, trasbordojy depósito de tabacos, sean ha
banos ó de otra cualquier procedencia.

44. La Dirección general de Rentas dará las instruc
ciones convenientes para poner en armonía los 'artícu
los de las Ordenanzas de Aduanas que se refieren á ta
bacos con estas disposiciones. De orden de S. A. lo digo 
á V. I. para los efectos oportunos.»

Lo que participa á V.. S. esta Dirección general para 
su más exacto cumplimiento en la parte que le concier
ne; á cuyo efecto, y para evitar consultas y dudas en su 
aplicación , ha resuelto hacer á V. S. las prevenciones 
siguientes:

4.a En los recargos que se im pongan por consecuen
cia de los reconocim ientos de tabacos de Cuba y Puerto- 
R ico presentados al adeudo, tendrá participación con 
los empleados de Aduanas el Jefe de la Administración 
económ ica si asiste al acto, ó su delegado si el primero 
no le presencia.

En el importe de los com isos de tabacos y en los re
cargos que se im pongan por consecuencia de otras ope
raciones de Aduanas que no sean á las que se refiere el 
párrafo anterior, sólo tendrán participación los emplea
dos de Aduanas y los del resguardo en los casos y en 
la proporción que se hallan previstos y terminante
mente consignados en las Ordenanzas de la renta.

2.a La im posición de recargos y la declaración de 
com isos de los tabacos elaborados de Cuba y Puerto- 
R ico  , cuando las incidencias ocurran en los  puntos de 
reconocim iento y á las horas que detalla el art. 448 de 
las Ordenanzas, se resolverá en expediente gubernativo, 
form ado y tramitado por las Aduanas com o otra inci
dencia del ramo.

Las aprehensiones de tr.bacos de otras clases que no 
sean de los elaborados de Cuba y P u erto-R ico , ejecuta
das en los sitios y horas expresados en el art. 448, se 
resolverán en expediente gubernativo formado por la 
A duana ; pero inmediatamente después de declarado el 
com iso en definitiva, se pasará el tabaco con una certi
ficación del Contador, en que consten las circunstancias 
de la aprehensión y los nombres y em pleos de los par
tícipes al prem io, á la Adm inistración económ ica para 
que esta le remita á la Fábrica más próxim a, con la bre
vedad posible, para su calificación y para que con pre
sencia del testimonio que dicha fabrica ha de librar 
pueda en su dia dar á los. partícipes el premio que les 
corresponda.

3."  ̂Las aprehensiones de tabacos de C u b a ,  Puerto- 
R ico ó de cualesquiera otras clases que se verifiquen en 
las tabaquerías ó puestos do venta en virtud de las vi
sitas y reconocim ientos que disponga el Administrador 
económ ico se tratarán por el procedim iento adminis-



trativo judicial, formándose la Junta en la Administra
ción económica.

4.a Las aprehensiones de tabacos de todas clases, 
efectuadas fuera de los puntos de reconocimiento, se 
someterán al procedimiento administrativo judicial: los 
aprehensores conducirán los bultos á la Administración 
económica, la cual procederá como hasta el día con ar
reglo al real decreto de SO de Junio de 18o*/, asistiendo 
á la Junta administrativa un Vista de la Aduana si la 
hubiese en la localidad. (En Valencia asistirá uno de la 
del Grao, y en Aigeeiras continuaran instruyéndose 
estos procedimientos en la Administración de Aduanas, 
con arreglo á lo dispuesto en la orden del Poder Ejecu
tivo de 28 de Abril último.)

Después de fallado el comiso por la Junta en dicha 
Administración económica, procederá como hasta aquí 
respecto de todos los tabacos que no sean de los elabo
rados de Cuba y Puerto-Rico; pero si fueren de esta 
clase, los remitirá á la Aduana con certificación de las 
actas de aprehensión y de la Junta administrativa para 
los efectos de la disposición 7.a de la orden que an
tecede.

Si además de tabaco se aprehendieren otros géneros 
en unión de aquel, el Vista que asista á la Junta los 
clasificará y tasará, y enterará á los demás Vocales de las 
órdenes del ramo de Aduanas que rijan en la materia, 
para que en la propia sesión se acuerde lo que en justi
cia proceda respecto del tabaco y dé los demás géneros: 
si se acordase el comiso de las mercancías conducidas 
con el tabaco, se remitirán á la Aduana para su venta en 
los términos prevenidos, ingresando en Tesorería por 
valores de Aduanas la parte que del producto de dichos 
géneros corresponda á la Hacienda, y en concepto de 
depósito la parte de los aprehensores para que en su dia 
se distribuya entre ellos por la Administración de Adua
nas y con arreglo álas Ordenanzas de esta renta.

5.a Las aprehensiones que se verifiquen de noche en 
ios puntos de reconocimiento, y de dia ó de noche fuera 
de los citados puntos, por los carabineros veteranos ó 
cualquiera otra fuerza ó empleados que presten el ser' 
vicio á las órdenes de los Administradores de Aduanas, 
serán conducidas á estas para que inmediatamente se 
reconozcan Jos bultos y se someta el incidente á la Junta 
administrativa formada en la Aduana, siempre que los

efectos aprehendidos pertenezcan á cualquiera clase de 
géneros ó tabacos elaborados de Cuba y Puerto-Rico; 
pero si fueran tabacos de otras clases ó sal, miéntras es 
tén estancados, remitirá la Aduana con oficio á la Ad
ministración económica Jos reos, el tabaco ó sal, y el 
acta de aprehensión que se haya presentado.

Si los bultos aprehendidos contuvieran otros géne
ros además de tabaco, se formará la Junta en la Adua
na; y declarado el comiso en definitiva, remitirá el ta
baco con certificación de las actas de aprehensión y de • 
la Junta á la Administración económica para su erivío 
á la Fábrica de tabacos, liquidación y distribución del 
premio entre los partícipes.

6.a Los embarques y desembarques de todos los efec
tos, tanto estancados por cuenta de la Hacienda como 
procedentes de presas, se harán por decreto del Admi
nistrador de la Aduana que responde de las operaciones 
efectuadas en los puertos en que están enclavadas.

7.a Las fuerzas represoras que pernocten pse deten-» 
gan por cualquier concepto en puntos intermedios, en
tre el en que se verificó la aprehensión y el á que la 
conduzcan para instruir el oportuno procedimiento, y 
en dichos puntos existan Administraciones de Aduanas 
y de Estancadas, constituirán la aprehensión en depó
sito preventivo en la Aduana, exigiendo recib® como en 
la actualidad.

8.a Las Administraciones económicas y las de Adua
nas se pondrán de acuerdo para zanjar cualqúier incon
veniente que pueda surgir al plantear estas disposicio
nes, cuidando sobre todo de que no se resienta el servi
cio y que el público no tenga motivo de queja.

9.a Estas reglas empezarán á observarse desde el 
momento que reciba V. S. esta comunicación; pero sus 
efectos no se retrotraen á los incidentes que hayan em
pezado á tramitarse en la indicada fecha, los cuales se
guirán conforme á lo establecido en las órdenes vigen
tes cuando ocurrieron aquellos.

40. Por regla general, y para evitar cuestiones , esta 
Dirección encarga á V. S. muy especialmente que siem
pre que de una á otra oficina se trasladen efectos se 
verifique con inventario duplicado, de que será porta
dor un empleado de la oficina que haga la entrega, y 
que recogerá el recibí en el duplicado que se unirá al 
expediente de su referencia; debiendo tener entendido

que si llega á ser preciso exigir la responsabilidad por 
faltas de esta especie, esta Dirección será inexorable en 
asunto tan delicado.

41. Las Administraciones económicas de las provin
cias del interior del reino, y aquellas situadas en la zona 
fiscal, pero no en el misino punto en que se encuentra ja 
Aduana, observarán estas disposiciones en cuanto sean 
adaptables; y en lo que no puedan tener aplicación se
guirán, como hasta aquí, entendiendo en los comisos 
de todas clases que se verifiquen en sus provincias res
pectivas, con arreglo á la circular de 43 de Noviembre 
de 4867, expedida por la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías.

12. Quedan en su virtud modificados los artículos 
de las Ordenanzas, la real orden de 19 de Mayo de 4867 
y las demás disposiciones que se opongan á las conteni
das en estas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £3 de 
Agosto de "4869.—Lope Gisbert.=Sres. Administrado
res económicos y de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION
P Ú B L I C A .

Circular.
Como quiera que alguna de las disposiciones adop

tadas en el ramo de Instrucción pública durante el pró
ximo pasado curso han dado lugar á consultas é inter
pretaciones diversas, que siempre redundarian en per
juicio de los alumnos y alterarían el concierto que debe 
reinar entre los establecimientos oficiales de enseñan
za, considero oportuno dirigirme a V. S. á fin de que, 
préviamente aclarados los puntos dudosos, se proceda 
sin ohstáculo en esa Escuela y en las que de ella de
penden á la inscripción de los alumnos en la matrícula 
yá la solemne apertura del curso venidero.

Derogada por decreto de 84 de Octubre último la sé- 
rie de lo,s que en 4866 y 4867 se dictaron para reformar 
la ley de 9 de Setiembre de 4857 y reglamento para su 
ejecución, y restablecidos estos y la expresada ley en 
cuanto no se opongan á las disposiciones adoptadas por 
el Gobierno Provisional y el Poder Ejecutivo para la 
nueva organización de la enseñanza pública, es obvio

que á la tarifa de derechos de matrícula de 3 de Agosto 
de 1867 debe sustituirse la que es aneja á la ley de 57. 
La conservación de la primera para el curso último era 
indispensable en el decreto de 85 de Octubre, porque 
en esta época los alumnos se hallaban matriculados 
conforme a la legislación anterior; y la alteración de los 
derechos, aunque favorable para aquellos, hubiera sido 
una complicación más que convenia evitar en los mo
mentos en que reformas de mayor importancia en el 
orden de los estudios absorbían la atención de los en
cargados de ejecutarlas.

La experiencia ha demostrado, á juzgar por los an
tecedentes que existen en esta Dirección, que lo dis
puesto relativamente al pago de la matrícula por gru
pos de asignaturas ó por asignaturas sueltas ha sido 
objeto de interpretaciones distintas que también deben 
evitarse, cuidando de que todo alumno que se inscriba 
durante el curso en más de una asignatura de cualquie
ra Facultad ó período lo haga en la mismq matrícula, 
satisfaciendo los derechos que al grupo ó grupos corres
pondan, y guardando el orden establecido en el citado 
decreto de 85 de Octubre y aclaraciones posteriores. A 
las mismas prescripciones quedarán sujetos los alumnos 
de la carrera de Facultativos de segunda clase, en cuyo 
favor se dictó, por consideración á sus circunstancias 
en el pasado curso, la orden de 41 de Noviembre.

Otra orden de la misma fecha, dada también para 
evitar dificultades á los alumnos en la prosecución de 
sus estudios, y en cuya virtud dejaron de exigirse á to
dos los de las Facultades, sólo por el pasado cursq , las 
asignaturas preparatorias que el repetido decreto de 85 
de Octubre establece, debe considerarse caducada para 
que las disposiciones de aquel y la orden de 10 de No
viembre , que tienen carácter definitivo, se cumplan 
exactamente.

Otros dos puntos, los relativos al plazo de inscripción 
en la matrícula y á la apertura del curso en los Insti
tutos y Escuelas dependientes de esa Universidad, pu
dieron ofrecer alguna duda, no obstante lo prescrito en 
el art. l.° del decreto sobre exámenes de 5 de Mayo úl
timo.

Sin embargo, V. S. comprenderá que sobre no ha
ber razón fundamental que justifique la diferencia en 
los expresados actos entre los establecimientos públicos

de enseñanza, la libertad con que los alumnos pueden 
hacer sus estudios requiere mayor severidad en Jos exá
menes, y los Tribunales más tiempo que el acostum
brado antes para que sus fallos sean siempre justos é 
imparciales. A este propósito responde sin duda el ar
tículo 1.* del decreto de 5 de Mayo , del cual se deduce 
que la matrícula y el curso deben abrirse en los Insti
tutos y Escuelas al mismo tiempo que en las Universi
dades, concediendo ¿ los unos y á las otras un mes de 
término para la celebración de los exámenes con la de
tención y el rigor que la ciencia y la enseñanza recla
men. A este intento V. S., que conoce perfectamente la 
responsabilidad que sobre los encargados de dar la en
señanza oficial pesa , encaminará todos sus esfuerzos, y 
pondrá en juego en todos los establecimientos del dis
trito de su digno cargo cuantos medios le sugieran su 
celo y su prudencia.

En consideración á lo expuesto, esta Dirección ge
neral determina para su cumplimiento las expresadas 
aclaraciones al tenor siguiente:

1/  Se considera en vigor para el pago de derechos 
.de matrículas, grados, títulos y certificados profesiona
les la tarifa de 9 de Setiembre de 1857, aneja a la ley 
de la misma fecha.

8.a Todo alumno, sin excepción alguna, que se ins
criba en cualquiera Facultad, Instituto ó Escuela en más 
de una asignatura, lo hará en la misma hoja de matrí
cula, y satisfaciendo los derechos que al grupo ó grupos 
de asignaturas que tome durante el curso correspondan.

3.a Los alumnos de las Facultades á quien¡es la le
gislación vigente en la época en que cursaron la segun
da enseñanza no haya obligado á empiear en su estudio 
seis años, cursarán las asignaturas preparatorias de la 
Facultad respectiva como lo establece el decreto de 85 
de Octubre de 1868, ó durante el período del Bachille
rato de cada Facultad.

4.a La inscripción en la matrícula y la solemne aper
tura del curso académico se verificarán en los Institu
tos y Escuelas dependientes de las Universidades al 
mismo tiempo que en estas y en la forma establecida en 
la legislación vigente y reglamentos respectivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 81 de 
Agosto de 4869.=E1 Director general, Manuel Merelo.= 
Sr. Rector del distrito universitario de....
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N ú m e r o  85.

Defunciones clasificadas según el sexo y  estado civil de los fallecidos, ocurridas en las capitales de provincia durante el año de 1 8 6 7 .

N ú  m  e r o  86.

Defunciones clasificadas según el sexo y estado civil de los fallecidos, ocurridas en los pueblos de las provincias, con segregación
de sus capitales, durante el año de 1 8 6 7 .
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Alava (Vitoria).................. 307
485
378
368
97

364
408

8.574
885
445
860
473
889
448
568
430

84
887

4.039
444
488
404

877 584
386
658
664
469
657
735

4.598
580
833

4.517
349
487
868

4.086
804

486 483 849 48 60 408 484 460
846
464
473
433
431
587

3-375
387

941 •1 por 88 
1 33 
1 31 
1 89 
1 84 
1 83

1 ñor 88 Alava........... 706 568 4.868 874 854 585 445 443 288 4.422 959 2.081 1 ñor 37 1 por 39 
1 34 
1 35 
1 36 
1 29 
1 29

Albacete.............................
Alicante..............................
Almena...............................
Avila....................................
Badajoz...............................

444
874
308

78
893
333

8.084
835
448
657
476
498
486
464
374

59

60
488
440

40
435
801
849
435
48

55
108

88
33
64

115
884
888

73
196
317

1.558
811

77
578
63

177
86

385
814
68

478
658
49
90
90

406
804

38
58
49
18
84

50
88
89
88
77

88
440
138
46

161

877
558
554
155
583

583
1.016
1.084

888
1.014

1
1
4
4
4

33
38
31
84
88

Albacete... 
Alicante. . . .  
Almería. . . .
Avila...........
Badajoz........

8.068
3.984
3.448
4.998
5.401

1.767
3.389
8.808
1.703
4.689

3.835
7.373
5.956
3.701
9.730

697
4.840
1.103

638
4.458

680
4.043

756
598

4.169

4.317
8.283
1.859
4.836
8.687

283
502
359
324
666

453
858
715
395
810

736
1-360
4.074

719
4.476

3.048
5.726
4.610
2.960
7.225

2.840
5.290
4.279
2.696
6.608

5.888 
11.016
8.889 
5.656

13.833

1
4
1
1
1

32
33 
32 
29 
28

Baleares (Palma)...............
Barcelona............................
Búrgos................................
Cáceres........... - ..................

146
703
76
35

74
346

74
19

138
648
76
34

850
38 
69
39 

154
81
83
85

863
44
38
81
44

818
994
450
53

677
3.769

494
176

1.864
7.144

881
363’

4 48 
4 87 
4 89 
1 38

4
4
4
4

41
86
30
37

Baleares. . . .  
Barcelona...
Búrgos.........
Cáceres........

4.365
5.315
3.448
3.689

1.191
4.843
8.858
3.186

8.556
40.158
6.876
6.815

665
8.044
4.881
4.801

519
1.885
4.104
4.041

1.184
3.989
8.385
8.248

280
883
555
547

550
1-504

651
734

830
2.387
4.206
1.281

2.310
8.242
5.194
5.377

2.260
8.232
4.613
4.961

4.570
16.474
9.807

10.338

4
4
4
4

47
33
32
27

1 49 
1 34 
1 34 
1 28

Cádiz....................................
Canarias(Sta. Cruz de Tefe).
Castellón.............................
Ciudad-Real.......................
Córdoba...............................
Coruña.............. . ».

344
84

448
58

810
443
36

409

888 158
45
37
35

180
43

408
47

106
74

874
184

1.356
818
378
835
898
616

1.0 i
1-435

847
338
493
733
^93

8.491 4 89 4 88 Cádiz .......... 4.605 3.537
1.943
8.158
8.198
3.310
8.916

8.148 4.480 4.008 8.488
1.051
1.688
1.843
8.535
3.038

640
236
375
394
668
804

811 4.451 6.665
2.622
3.828
4.046
5.909
5.476

5.428
2.895
3.592
3.588
5.265
5.599

12.093 4 27 1 29
39
6 o 
88 

145 
68

459
710
488

1.685
1.139

4 31 
1 88 
4 84 
4 86 
4 86

4
4
1
4
4

89
89
84
85 
87

Canarias-----
Castellón.. . . 
Ciudad-Real.
Córdoba.......
Coruña........

4.888
8.577
8.586
3.778
3.081

3.771
4.789
4.784
7.088
5.997

558
876

4.069
1.469
4.591

493
818
774

1.066
4.441

459
628
616
889

4-242

695
1.003
1.007
1-557
2.046

5.517
7.420
7.634

11.174
11.075

4
1
4
4
4

40
33
31
28
48

1 37 
1 37 
1 33 
1 30 
1 52

Cuenca............................ 440
433

86 31 54 148
0700
408 856 4 89 4 88 Cuenca........ 8.558 8.194 4.746 980 880 1.800 414 548 962 3.886 3.622 7,508 4 30 1 30

G erona ........ .............. . 806 63 59 444 395 354 749 4 19 4 18 Gerona......... 8.998 8.738 5.784 4.159 4.095 8.254 532 869 1.401 4.683 4.696 9.379 i 32 1 33
Granada........................
Guadalajara........................
Guipúzcoa (San Sebastian). 
Huelva. ..........................

864
404
430
68

4.903
848
858
463
868
447
307

443
31
47
54

839
18
43
36

168
19
88
88

434
33
54
43

4.680
491
191
177

1.366
433
805
449

8.986
384
396
896

4 83
4 84 
4 36 
4 33

4
4
4
1

88
84
39
44

Granada. . . .  
Guadalajara. 
Guipúzcoa... 
Huelva.........

3.855
8.634

993
1.710

3.471
8.310

888
4.344

7.386
4.944
1.881
3.054

1.485
851
443
768

4.193
704
436
545

8.618
1.555

879
4.313

637
400
238
357

959
477
376
455

4.596
877
644
812

5.917
3.885
4.674
2.835

5.623
3.491
4.700
2.344

11.540
7.376
3.374
5.179

4
4
4
4

33
27
43
32

1 35 
1 28 
1 47 
1 40

Huesca., ............................. 448 480 74 35 89 73 848 499 447 1 83 1 83 Huesca........ 8.967 8.558 5.585 1.836 4.108 8.344 586 674 4.257 4.789 4.337 9.126 4 28 1 29
Jaén...................................
León

854 496 
4 47

430
53

74 57
90

96QQ
4536Q 438 366

%%l
804
470

4 89 
1 81

1
i 88

ftÜ
Jap" - - - ■ 
L.eon............

OOiU
3.638

0.031
8.958

0.040
6.596

1.004
4.138

1.000
4.045

«.003
8.177

405
575

793
706

4.288
4.281

5.614
5.345

4.883
4.709

10.497
10.054

4
1

32
33

1 34 
1 34

T.̂ rirla
i U U 
818 803 484 408 486 38 58 84 358 333 691 4 88 1 89 Lérida.. . . . . 3.488 3.105 6.587 1.398 1.346 8.744 588 950 1.538 5.408 5.401 10.809 1 27 1 29

Logroño. . . . . . . . . . . . . . . .
Lugo. ................................
Madrid.................................

487 
809

4.544
4.807

843
869
407
890
849

59
488 
584
489 

4.048

470
844

3.974
944
804
805 
99

387
484
56

456
435
440
804

357
480

8.545
8.884
A Q.A 7

88
93

4.446
543
356
443
49

463
73
48 
98

430
49 

574

39
65

1.058
646
845

481
458

8.504
4.189

601
848

75
875
486
35

450
836
80

895

89
31

508
371
113
37
80
61
61
10
53
46
80

837

45
64

988
376
838
86
9.4

74
OH

4.490
747
345
483
44

435 
488
30

406
436 
40

674

898
333

6.49o
8,881
4.888

449
476
514
353
87

333
697
498

4.859

854
340

6.014
4.936
4.884

390
449
513
301
93

867
631
461

1.159
65

894

558
673

4 81 
4 38

4
4

81
34

Logroño. . . .  
Lugo............

8.131
8.858

1.883
8.384
1.710
3.619
8.651
1.998
8.856
8.574
1.908
8.011
8.084
4.803
4.537
3.769

4.014
4.576

637
1.149

680
4.043

1.857
8.198 
1.476
8.198 
1.803 
1.938 
2.344 
2 781

344
839
382
569
350
463
725
752
328
851
442
307
246
725

418
1.056

500
780
660
742
995

762
1.895

882
4.349
4.010
4.175
4.720
4.917

3.412 
4.240 
3.433 
5.853 
'4.403 
3.834 
4.420 
4.733 
3.048 
3.947 
3.740 
2 322 

’ 2.644 
6.577

2.921 
4.423 
2.863 
5.353 
4.066 
3.579 
4.384 
5.014 

* 2.854 
4.379 
3.358 
2.262 
2 413 
5.712

6.033
8.663
6.296

11.206
8.469
7.413
8.801
9.747
5.902
8.326
7.068
4.584
5.024

12.289

1
4 27

47
30
34
35 
37

S3
29
52
35
41
27
29

1 28 
1 51 
1 31 
1 35 
1 38 
1 39 
1 43 
1 57 
1 30 
1 55 
1 37 
1 44 
1 28 
1 31

18.509
4.457

4 84 
4 83 
4 34

1
4

84
83
37

Madrid.........
Málaga.........

8.888
4.040

3.938
7.659
5.656
4.300
4.740

883
1.844
4.048
4.069
4.814

653
954
755
869

4.130

4
AMálaga................................. 8.563 4 Murcia......... 3.005
1
AMurcia.................................

Navarra (Pamplona).........
Orense................................
Oviedo.................................
Palencia. ............................
Pontevedra.........................
Salamanca........................
Santander...........................
Segovia............- . ...............
S P V i 11 A.

l.Ol /
474 99

86
809
385

4 88 
4 33

1
4

87
37

Navarra.......
Orense..........

8.308
8.484

I
4
4XUO a a n 118

53
17
58

106
34

381

/V̂t1
74
67
80
53
90
80

437

1.087 4 87 4 30 Oviedo.......... 8.475 5.049 4.506 4.875 1-165
362

4-090
541
544
328
920

4OI i
400
445
344
956
839

4.849

654
180
600

1.388
359

3.418

4 80 
4 37 
4 87 
4 83 
4 88 
4 35

1
4
4
4
4
1

80
39
86
83
89
35

Palencia. . . .  
Pontevedra.. 
Salamanca.. 
Santander...
Segovia........
Sevilla.. . . . .

8.135
1.985
8.368
4.408
4.766
4.503

4.043
3,996
4.458
8.614
3.303
8.878

585
4.444

900
607
599

4.349

584 
i 4.878 
! 733 
i 545 

548 
, 4.083

1.169
2389
4.633
4.152
1.147
8.372

690
4.941

983
824
574

4.645

1
1
4
1
1
4

Soria. ..................................
Tarragona..........................
Teruel.................................
Toledo.............................
Valencia.. .. ..................
Valladolid...........................
Vizcaya (Bilbao)................
Zamora...............................
Zaragoza.............................

58
457
499
498

4.486
768
498
478

4.066

37
448
444
136
995
549
473
460
865

89
899

36
98
63
96

460
850

88
94

445

48
105
51
63

306
454
59
35

388

48
803
414
159
766
404
141
489
737

18
47
86

46
47 
30 
67

318
448
53
40

886

88
64
56

444 
540 
810
80
69

445

400
878
888

165
566
510

4 35 
4 33 
4 80

4
4
4

30
33
80

Soria............
Tarragona... 
Teruel. . . . . .

4.764
8.848
8.606

4.574 
8 571 
8.380 
3.364 
5.079 
8.394 

934 
8.155 
3.389

3.335
5.383
4.986

659
1.171

988

; 596 
i 4.079 

918

1.855
2.250
4.894

255
521
488

287
860
554

542
1.384
4.039

2.675
4.504
4.076

2.457
4.510
3.843
5.192

5.132
9.014
7.919

10.876
16.531

7.648
3.494
7.305

11.795

4
4
4

28
34
29
28

1 29 
1 36 
1 30 
1 32

o4U
388

8.484
4.314

365
338

4.934

74
888
68
87
89

489

368
4.808
4.074

304
301

4.610

888 688 4 88 4 34 Toledo.......... 3.866 7.830 1.177 4.084 2.261 641 744 1.385 5.684 4866
1.619

851
885
835

4.473

3.487
1.985

586
536

3.083

4 34 
4 83 
4 34 
4 83 
4 88

1
4
4
4
4

30 
88
31
83
84

Valencia___
Valladolid.. .  
Vizcaya.
Zamora........
Zaragoza.. . .

5.915
8.684
4.053
8.534
3.989

40.994
5.015
4.987
4.688
7.378

8.077
989
485
884

4.586

1.458
754
436
769

4.344

3.529
1.683

921
4.653
2.870

842
426
244
422
690

4.466
524
342
544
857

2.008
950
586
963

4.547

8.834
3.979
4.782
3.840
6.205

7.697
3.669
4.712
3.465
5.590

1
1
4
4
1

31 
27 
43
32 
27

1 33 
1 28 
1 46 
1 33 
1 28

T o t a l ...................... 83.764 49.793 43.557 $.468 6.578 45.740 3.868 6.450 40.048 36.794 38.545 69.309 4 87 T o t a l . .  . 439.801 488.997 868.798 58.085 44.450
i

96.535 24.332 34.477 58.509 246.248 201.624 417.842 4 33

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Regencia 
de 44 del actual, esta Dirección general ha señalado el 
dia 84 del próximo mes de Setiembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de empedrado y adoquinado de un trozo de los 
muelies de la ria de Bilbao, bajo la cantidad de 8.886 
escudos 910 milésimas á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta capital 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bil
bao ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ám ó"os puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
bl/e o, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 400 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo' la primera mejora 
porho ménos de 50 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 80.

Madrid 83 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 83 de Agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de empedrado y adoquina
do de un trozo de los muelles de la ria de Bilbao, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas,'con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtien- 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escuita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
Q UE FU É DE LA CO R ON A

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta, con la rebaja de un 80 por 400 de su 
tasación, 39 cabezas de ganado vacuno de diferentes

edades, procedentes de la Yeguada de Aranjuez; cuyo 
acto tendrá lugar en la Administración de la Casa de 
Campo el dia 8 del próximo mes de Setiembre, á las 
ocho de su mañana. El pliego de condiciones y el gana
do se hallarán de manifiesto á los licitadores en dicha 
posesión.

Madrid 84 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —8

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta la venta de 559 arrobas 46 libras de gar
banzos recolectados en el presente año en la Casa de 
Campo, divididos en seis lotes que contienen cada uno 
30 arrobas de primera clase y 80 de segunda; cuyo acto 
tendrá lugar en este centro directivo el dia 34 del cor
riente mes, á las doce de su mañana. El pliego de condi
ciones y las muestras de los expresados garbanzos esta
rán de manifiesto á los licitadores en dicha oficina.

Madrid 84 de Agosto de 1869.=E1 Director géneral, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —8

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Núm. 477.
Bienes de Propios y p rovincia les.— Tenias posteriores al 2 de Octubre 

de 1 8 5 8 .
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de l .0 de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á que importe
J e n . CORPORACIONES. „ s. anís.

Provincia de Castellón.
64716 Ayuntamiento'de Co-

rachar......................Febrero 4863.. 407,80
64747 Idem de id ................. Abril id .. ------- 51,85
64748 Idem de id..................Agosto id  430,67
64749 Idem de id ..................Setiembre i d . . 44.873,04
64780 Idem de id ..................Diciembre id.. 4.078,68
64784 Idem de Nules Junio id   380
64788 ídem de id ................. Julio id   4.886,67
64783 Idem de id ..................Agosto id. .. , 538,67
64784 Idem de Olocan Abril id   987,56
64785 Idem de id ..................Junio id  844,66
64786 Idem de id ................. Julio id  4.489,80
64787 Idem de id ..................Setiembre i d . . 830,49
64788 Idem de id................. Noviembre id. 879,47
64789 Idem de Portell   Febrero id  4.874,60
64730 Idem de id..................Abril id . . , . . .  431,80
64734 Idem de id ................. Julio id  898,84
64738 Idem de id..................Agosto id  495,80
64733 Idem de id................. Octubre i d . . . .  49,88

Número Mes y año., á que Importe
« S k  CORPORACIONES.

Provincia de Palenda.
64734 A y u n t a m i e n t o  de

Ayuela..........Octubre 4864.. 616,04
64735 Idem de Verzosilla... Noviemb.4868. 898,78

Provincia de Segovia.
64736 A y u n t a m i e n t o de

Adrados.     Diciemb. 4863. 658,84
64737 Idem de Aldehuela del

Codonal........Julio id . . . . . .  5.441,08
64738 Idem de id ..................Agosto id  8.053,33
64739 Idem de Aldeonte Diciembre i d . . 8.544,44
64740 Idem de Aldehorno. . Idem id  5.797,39
64744 Idem de Aldeasoña... Noviembre id. 8.454,67
64748 Idem de Anaya  Mayo id  4.774,83
64743 Idem de Añe............. Noviembre id. 498,53
64744 Idem de Aragoneses.. Mayo id   4.878
64745 Idem de id ...... Noviembre id. 906,67
64746 Idem de Armuña_ Diciembre i d . . 4.440
64747 Idem de Arevalillo... Abril id.........  640
64748 Idem de id ................. Octubre id  8.000
64749 Idem de Caballar  Abril id   5.868,40
64750 Idem de id.................  Noviembre id. 663,38
64754 Idem de Castrocerra-

cin................. ........  Abril id   444,34
64758 Comunidad de Riaza. Idem id  3.046
64753 Idem de id.................  Junio id  4.480,87
64754 Idem de id ..................Octubre id  8.436
64755 Idem de id .   Diciembre id . . 4.469,33
64756 Ayuntamiento de Es-

carabajosa de Cabe
zas................Julio id  5.488,37

64757 Idem de id................. Diciembre id.. 8.960
64758 Idem de Escovar Junio id    89,60
64759 Idem de Estevambela. Abril id   860,90
64760 ídem de id ..................Noviembre id. 8.678
64764 Idem de id ..............Diciembre id .. 4.843,33
64768 Idem de Espirdo Junio id. . . . . .  80
64763 Idem de Marugan. . . .  Abril id  54,40
64764 Idem de id ................. Mayo id  665,98
64765 Idem de id ................. Agosto id  484,73
64766 Idem de id ................. Noviembre id. 4.087,80
64767 Idem de id...Diciembre id.. 808
64768 Idem de Matabuena. . Abril id   6.480
64769 Idem de id ..................Setiembre id . . 78,53
64770 Idem de Madriguera.. Mayo id  45,60
64774 Idem de Maderuelo... Diciembre id.. 3.733,87
64778 Idem de Melgue Julio id  4.878
64773 Idem de id.................  Setiembre id . . 7.855,47
64774 Idem de Miguelañez.. Mayo id  476
64775 Idem de id ..................Setiembre i d . . 5.779,84
64776 Idem de Muñoveros.. Mayo id  704
64767 Idem de id . ..............Noviembre id. 474,74
64778 Idem de Valdesimonte. Mayo id   486,67
64779 Idem de id ..................Octubre id. . . .  56,53
64780 Idem de id .................  Diciembre id . . 430,40
64784 Idem de Valdevacasy

elGuijar......Mayo id   5.386,67

Número Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. pertenecen las en 

órdea. - relaciones. Rs. Cénts.

64788 Ayuutamiento de Ve- ^
gas de Matute Abril id  7.754,84

64783 Idem de id.................  Julio id  450,94
64784 Idem de id................. Agosto, id  8.445,33
64785 Idem de id ................. Setiembre id . . 40.870,93
64786 Idem de id .................  Diciembre id . . 4.843,33
64787 Idem de Villacastin. . Junio id   8.880,38
64788 Idem de id................. Setiembre i d . . 4.480
64789 Idem de id................. Diciembre id.. 404,87

Provincia de Toledo.
64790 Ayuntamiento de Ca-

sasbuenas............... Noviemb. 4864. 6.894,40
64794 Idem de id................ Junio 4865____  73,34
64798 Idem de Recas Agosto 4863... 48.887,48
64793 Idem de id . . .  Setiembre id . . 884,34
64794 Idem de id .............. . Idem 4864___  49.788,87
64795 Idem de Vargas  Febrero 4863.. 7.638,40
64796 Idem de id..................Julio id  8.433,34
64797 Idem de id ..................Febrero 4864.. 7.638,40
64798 Idem de id ................. Agosto id  8.133,34
64799 Idem de id ..................Abril 4865.. . .  7.638,40

Provincia de Zaragoza.
64800 Ayuntamiento de Ca-

latayud................... Febrero 4863.. 488,96
64801 Idem de id ................. Julio id  9.045,34
64808 Idem de id................. Octubre id  810,94
64803 Idem de id................. Noviembre id. 6.780,04
64804 Idem de id................. Diciembre i d . . 45.353,64
64805 Idem de Comenda Febrero i d . . . .  630,04
64806 Idem de id ................. Abril id   803,80
64807 Idem de Cusuenda...  Marzo i d. . .  4.498,08
64808 Idem de id................. Noviembre id. 4.076,97
64809 Idem de id¿  Diciembre id . . 688,73
64840 Idem de Daroca Febrero id. . . .  881,34
64814 Idem de id ................. Junio id  380
64848 Idem de id ................. Agosto id  346,69
64813 Idem de id ..................Noviembre id. 497,54
64844 Idem de Gelsa............Abril id  368
64845 Idem de id ..................Mayo id   844,44
64816 Idem de id   Noviembre id. 8.433,34
64817 Idem de Gotor Idem id.. . . . . .  476
64818 Idem de id ..................Diciembre id.. 80
64849 ídem de Godojos Mayo id   69,34
64880 Idem de id..................Junio id  364,80
64881 Idem de id..................Setiembre id . . 698,67
64888 Idem de id ................. Ootubrc id  64
64883 Idem de Gricen Enero id   664,34
64884 Idem de id................. Febrero id  906,67
64885 Idem de id ................. Marzo id  816
64886 Idem de Gallur Enero id  439,38
64887 Idem de id . ............. Junio id  355,56
64888 Idem de id ................. Noviembre id.. 14.463,53
64889 Idem de Gallo Canta.. Mayo id  4.655,47
64830 Idem de Jabara Abril id  8.560

Madrid 44 de Julio de 4869.= El Director general, 
P. A., Güell y Renté.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Secretaría.

La Junta ha acordado que el 88 del actual, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de los documentos de 
la Deuda pública amortizados por pago de débitos y 
conversiones en el mes de Mayo último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 83 de Agosto de 4869.=E1 Secretario, P. S., 

Joaquín Gonzalez.*=V.° B .°=E1 Director general, Presi
dente, Heredia.

CONTADURÍA Y TESORERÍA CENTRAL
DE HACIENDA PÚBLICA.

El dia 86 del actual, y desde las diez de la mañana á 
la una de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde el 
3.884 hasta el 3.400.

Madrid 85 de Agosto de 4869.=Por el Contador, 
José Manso.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia de D. Juan Estéban Lo
zano de Torres, Marqués de Casa-Lozano, y sus here
deros, se les cita por el presente para que en el término 
más breve se personen en esta Administración econó
mica , sita en la calle de Procuradores, núm. 8 , cuarto 
principal, á fin de enterarles de un asunto que les in
teresa.

Madrid 84 de Agosto de 4869. =  M. Cebollino y 
Aguilar. __________________  M—874

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA.
Convocatoria para el curso de 4869 á 4870.

Declarados libres, según disposiciones vigentes, to
dos los estudios así preparatorios como especiales, los 
que aspiren ó pretendan recibir en esta Escuela la en
señanza especial de Arquitectura deberán sujetarse á lo 
prescrito en la orden de 84 de Octubre de 4868, inserta 
en la G a c e t a  del 8 6 , cuyo tenor es el siguiente:

«Para comenzar la carrera de Arquitectura se pro
barán en un exámen las materias siguientes: Elementos 
de Física, Química é Historia natural, y traducción del 
francés con la misma extensión que tienen estas asig
naturas en la segunda enseñanza: Complemento de Al
gebra, Geometría y Trigonometría rectilínea y esférica; 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones; cálculo 
diferencial é integral, y principios del cálculo de varia
ciones ; Geometría descriptiva; Mecánica racional, con 
la extensión misma que tienen estos estudios en la Fa
cultad de Ciencias, y dibujo hasta copiar detalles de 
edificios de todos géneros.

Se abonarán sin exámen los estudios probados en 
los Institutos de segunda enseñanza y en la Facultad 
de Ciencias , abonando igualmente todas las asignaturas 
de esta, siempre que se prueben mediante exámen.

En todas las Escuelas especiales de Bellas Artes po
drán matricularse los alumnos que lo soliciten en las



asignaturas que tengan por conveniente, sin que se les exija condición ni requisito alguno, m  otra obligación  
después de inscritos que el examen de prueba de curso.»Los que pretendan recibir la enseñanza establecida  en esta E scu ela , correspondiente al dibujo de la prepa
ratoria deberán sufrir exam en de dibujo lineal de or
denes de Arquitectura y dibujo de figura.Las solicitudes se dirigirán al Director de esta M - cuela desde esta fecha hasta el dia 14- inclusive del próximo mes de Setiembre. Los exám enes de ingreso se 
verificarán desde el siguiente dia 15 hasta fin del m is-

Madrid 25 de Agosto de 1 869 .= P . O. del Sr. Direc
tor , el Secretario, Mariano Calvo y  Pereira.

SECCION C ENTRA L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

C a rta s deten idas p o r  fa lta  de franqueo en  24 de Agosto 

Número. NOMBRES. Destinos.

483 A b a d e s a  del co n v en to ...................Toledo(S.* Ana]
484 Alfonso C osm en..........................Grao.485 Cándido González....................... León.486 Francisco L ó p e z . .................San Ildefonso.487 Francisca V alen zuela .............. Chamartin.
488 Francisco V illar..........................San Sebastian.
489 José R odríguez.................. .. Ronda.490 Juana Higueras............................San Sebastian.
491 María Gu irad o ..............................Córdoba.
498 Manuel J im én ez......................... Pravia.493 . Magín L lu v es .................. Tarazona.

494  Peregrina Castro.........................Santiago.
495 R afael M anzano.........................Valladolid.496 Rem edios A lo n so ...................... San Ildefonso.
497 Salvadora S o r ia n o .................... Alcalá de Hen.498 Teodoro R am os.............................. Navalvillar.
499 Timoteo G uijarro.......................Montalvo.
500 Tomás Ibarróndo .  Carranza.
Madrid 85 de A gosto de 1 8 6 9 .=  El Inspector Jefe, 

Juan Moratilla.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FONTIVEROS.

Por renuncia del que la obtenía, á causa de variar 
de domicilio y desde el 30 de Setiembre próximo en ade
lante , se anuncia la vacante de Médico-cirujano titular 
de la villa de Fontiveros, en el partido judicial de A ré- 
valo , dotada con 850 escudos anuales pagados del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos por la asis
tencia de 50 familias pobres, siendo del cargo del Profe
sor el pago del ministrante. Consta su población de 850 
vecinos, y con las igualas convencionales que haga con 
los vecinos pudientes puede reunir una dotación de 
1.800 escudos anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes com petentem ente documentadas en la Secretaría del Municipio 
en término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.Fontiveros 8 de Agosto de 1 8 6 9 .= E l A lca ld e, Presi
dente, Antonio Rodriguez. F —5

ALCALDÍA POPULAR DE ARENAS.
D. Ricardo Ruiz Ortega, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que encontrándose vacante la titular de 

Médico-cirujano de esta villa, dotada con la suma de 
600 escudos pagados por trim estres de los fondos m uni
cipales por la asistencia de las familias pobres y los 
asuntos que ocurran de la Municipalidad, y además las igualas voluntarias que el Facultativo contrate con los 
vecinos pudientes, se publica dicha vacante por término 
de 30 dias, á contar desde la inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con el fin de 
que los aspirantes á ellas dirijan sus solicitudes á esta 
Alcaldía con copia de sus títulos y m éritos contraídos en su Facultad.

Y para que llegue á conocim iento de los m ism os aspirantes se publica la presente.
Arenas 30 de Julio de 1869.=R icardo R u iz .= P o r  

mandado de dicho señor, el Secretario, Diego Ruiz.
____________________ A— 48

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  c i u d a d - r e a l .
Hallándose vacante la Secretaría del ilustre A yunta

miento de esta capital por renuncia del que la desem 
peñaba, dotada con el sueldo anual de 800 escudos , se anuncia al público por medio del presente, con arreglo 
á lo que determina el art. 400 de la ley orgánica de 81 de Octubre del año últim o, con el ñn de que lo s  a s p i rantes presenten sus solicitudes oportunamente documentadas dentro del plazo de 30 dias, que principiarán 
& contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ciudad-Real 88 de Agosto de 1869.=E duardo Mesía de la Cerda. ____________________ C - 7 8 - 3
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE JABUGO.

D. Manuel González Ortega, A lcalde primero constitucional de esta villa.
Hago saber que la plaza de Médico-cirujano titular 

de la misma, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, 
se halla vacante y se ha de proveer entre ios aspirantes 
que lo soliciten dentro del plazo de 80 dias, contados des
de la inserción del presente en el Boletín  oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

El contrato se efectuará bajo las condiciones siguientes:
1 /  Que el Facultativo ha de asistir gratuitam ente hasta el número de 499 familias pobres.
8.a Que ha de asistir también gratuitam ente al A yun

tamiento en los casos de oficio, sin perjuicio de reintegrarse de sus honorarios cuando haya lugar á percibirlos por cualquier concepto.
. 3.a También prestará todos los servicios que á di

chos funcionarios comete el reglam ento de 14 de Marzo del año último.
El pago de los 300 escudos será por trim estres vencidos: además tiene dicha plaza las igualas que pueda 

contratar con los vecinos pudientes.

Las solicitudes se presentarán docum entadas en la 
Secretaría de este A yuntam iento.Jabugo 19 de Agosto de 1869. =  El A lcalde, Manuel González Ortega. =  Por su mandado, A ntonio Gavino 
R om ero, Secretario. 3—8

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DAIMIEL.
D. Ramón González y González, Juez de primera 

istancia de esta villa de Daimiel y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado se 
halla vacante por defunción del que la desempeñaba una plaza de Procurador que se ha de proveer por la Excma. Sala de gobierno de la Audiencia del territorio; 
en su virtud las personas que se crean adornadas de los requisitos necesarios para su desem peño y quieran obtener dicha plaza presentarán sus solicitudes docum en
tadas en la Secretaría de este dicho Juzgado dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Daimiel á 83 de Agosto de 1 8 6 9 .=  Ramón  
González y G onzalez.=  De su o rd en , Victoriano Moreno 
y B u en día , Secretario. D—8

PR0VIDENCIAS JUDICIALES
D. Celestino Sagarm ínaga y  A rriaga, Juez de p rim era  in stan 

cia del pa rtido  de Mahon.Hago saber que en ju n ta  general celeb rada  en  este Juzgado 
en el concurso vo luntario  de acreedores de  la herencia  de Don 
Francisco Costa y  Faner, vecino que filé de esta ciudad, el dia 81 
de Julio próxim o .pasado, fueron aprobadas las proposiciones de 
convenio en tre  los herederos del concursado y  sus acreedores, 
p resen tadas á la ju n ta  p o r la m ayoría  de  estos y el rep resen 
tan te  de aq u e llo s , cuyas proposiciones consignadas en artículos 
son las siguientes:ArtiVulo 1 .° Doña M aría P u rísim a, v iuda de  dicho Sr. Costa, 
como heredera  usu fruc tuaria  del m ismo y  tu to ra  de los h e red e 
ros p rop ieta rio s D. Emilio y  D Francisco Costa y P u rísim a, sus 
hijos, ceden  á los acreedores todos los bienes de la herencia de 
su citado mar ido, sin m ás excepción que el m oviliario de la casa- 
habitacion.

A rt. 2 .° Inc luye  la v iuda en  la cesión los b ienes adqu iridos 
po r ella d u ra n te  el m atrim onio. Tales son: p r im e ro , la can tidad  
de 3.142 escudos 500 milésimas que existen en poder dei H onor 
Ju an  Pons y P ons por cum plim iento del p recio  de una finca de 
su p ropiedad que Doña M -ría  Purísim a le vendió m ediante e s 
c ritu ra  de 14 de O ctubre de 1868 con los in tereses al 4 p o r  100 
desde d icha fecha: segundo, una pieza de tie r ra  de dos barcillas 
y m edia sem brad ío , antes viña de 3.600 cepas, en el térm ino  de 
esta ciudad, caserío de la A lquería crem ada, que Doña M aría P u 
rísim a adquirió  p o r ven ta  o to rgada  á su favor en 14 de N oviem 
b re  de 1864 por los consortes Lorenzo V idal y  A ntonia Camps; 
dicho cercado  vale 460 escudos: te rce ro , la can tidad  de 228 es
cudos 169 m ilésimas, saldo de la cuenta de los p roductos de los 
bienes adqu iridos por Doña M aría Purísim a d u ran te  el m atrim o
nio, desde 12  de Julio de 1868 en que se hizo o tro  proyecto  de 
a rreg lo  que no llegó á tene r efecto.

A rt. 3.° P o r  la m isma razón se inclu irán  en tre  las deudas las 
contra idas p o r Doña M aría Purísim a d u ran te  el m atrim on io . E n  
este caso se halla únicam ente la sum a de 3.500 escudos que que
dó á deber á la viuda é hijos del M aestro José H uguet, según 
consta en esc ritu ra  de 11  de E nero  del co rrien te  año an te  el N o
tario  D. Nicolás O rilla , m ediante  la cual vend ió  una finca á d i
chos acreedores, com pensándose el p recio  con la can tidad  m ayor 
que les adeudaba con hipoteca sobre  ella. A dicho capital d eb e 
rá n  añad irse  los in te reses al 4 y  m edio p o r 100 que ya  se d e 
b ían  en aquella fecha y  los que han devengado después; siendo 
de a d v e rtir  que á buena cuenta de lo que les corresponda  p e r 
cibir á consecuencia del p resen te  co n v en io , tenia  ya  cobrados 
la v iuda é hijos de H uguet 337 escudos 977,m ilésim as, m ediante  
e scritu ra  p r iv a d a , debiendo adem ás ab o n ar dos tr im estres  de la 
con inbucion  te rrito ria l co rrespon d ien te  á la finca de que queda  
hecho m érito  , los cuales se han pagado de los p roduc tos ex p re 
sados en el núm . 3 del a rt. 2.®

A rt. 4.° Los acreedores hipotecarios pueden  tom ar en pago 
las fincas que les están respectivam en te  h ipotecadas p o r  el v a 
lo r de la tasación que ya se ha efectuado en el concurso . H an 
usado de esta facultad:

1 .® Doña Rafaela Costa y  F an er, tom ando la casa calle A rra - 
v a le ta , núm . 16, c-.n todos los m uebles de la m isma, po r su v a - 
or de  5.000 escudos la casa y  1.000 el m oviliario. P e ro  de es

tos 6.000 escudos deben  reb a jarse  1.266 escudos 600 m ilésim as 
en que se capitaliza el derecho de habitación y  uso de m uebles 
correspon nien tes á la dicha D oña Rafaela.

2 .® D. V icente  Simó y B agur se quedará  con la estancia de 
nom inada h u e rta  de Lanzell p o r su ju stip rec io  de 1 2  000 e s
cudos.

3.° Los h e red e ro s  de D. Bartolom é Pons y  Salas, ó sea Don 
Lorenzo Pons y Sintes, uno de ellos tom ará  la estancia llam ada 
las Costas p o r  los 5.000 escudos en que queda ju stip rec iad a .

4.° Los m ism os h e rederos tom arán  ei cercado de tre s  b a rc i
llas se m b rad ío , antes viña de 4.0u0 cepas en el v iñedo de G ra 
c ia , t ie rra s  de T rep u có , térm ino  de esta  c iu d ad , ju stip rec iad o  
en 600 escudos.

5.° Miguel Pons y  P iris , un pedazo de t ie r r a ,  an tes viña, en 
Santa M atía, de este térm ino; o tros dos cercados contiguos, y  o tro  
en la A lquería c rem ad a , ju stip rec iad o s todos en 2.500 escudos.

6.® El alm acén s ituado  fren te  la erm ita  de S an .P ed ro  lo tom a 
la a creedora  M aría H uguet y Sintes, conso rte  de  P ed ro  P a llber, p o r su ju stip rec io  ae  z.ouu escu au s , uc iw  o^aicc dabon b a ja r  
se 800 en que  se cap ita liza  la pensión  vitalicia de 85 escudos 
anuales que tien e  derecho  de percibir M ariana Bañals, y  que 
quedará  á cargo del ad jud icatario  de esta  finca.

A rt. 5 .° Los ac reed o res exp resados en  el artículo an te rio r 
po d rán  exigir que las fincas les sean ad jud icadas á ellos mismos 
ó á o tras personas si así les conviniere. Si los c réd ito s por los 
cuales e stán  h ipo tecadas im p o rta ren  m énos de su respectivo  ju s 
tiprecio , el so b ran te  in g resa rá  en la m asa que debe d is tr ib u irse  
e n tre  los acreedores no h ipotecarios. Si suced iere  lo coutrario , 
los h ipo tecarios sob re  cada  una de las fincas irá n  cob rando  p o r 
órclen de fechas, y la can tid ad  que q u ed are  en  d escu b ie rto  se 
inclu irá  en  las deudas esc ritu raria s, ocupando en tre  ellas el lu
gar co rresp o n d ien te  á su fecha. Se considera rá  deuda  h ipoteca
ria  de la casa calle A rra v a le ta la  de 500 escudos co rresp o n d ien 
tes al h e red e ro  D. Miguel Costa p o r su te rce ra  p a rte  de m uebles.

A rt. 6.® E l cercado  de p ro p ied ad  de Doña M aría Purísim a, 
de  que se tra ta  en el núm . 2 del a it . 2 .°, se ad jud ica  á la viuda 
é hijos del M aestro José H uguet, ó á la pe rsona  á qu ien  d esig 
nen, p o r su valor de  460 escudos, cuya  can tidad  te n d rá n  por 
recib ida á cuenta de lo que en v ir tu d  de este  convenio deban  
co b ra r.

A rt. 7.° Las fincas restan tes, que son los p réd ios Rafal y  L an
zell, si algunos de los acreedores no se reso lv iesen  á tom arlos 
an tes de ap ro b arse  el p resen te  convenio, q u ed arán  bajo la adm i
n istrac ión  de las p ersonas que la m ayoría  de in te resados elija, 
según se estab lecerá  en otro artículo, para  cu id a r de la re a liz a 
ción de los valores del concurso  y su d istribución  en  pago de 
las deudas.

A rt. 8.° Los ad jud icatario s de fincas d onde  h ay a  ganado do 
ex trado tac ion  ab o n arán  adem ás á la m asa com ún de bienes la 
m itad  co rresp o n d ien te  al p rop ieta rio  del ganado referido , e sti
m ando al tiem po de en tregarle  las fincas con arreg lo  á la co s
tu m b re  de esta isla. En ei acto de o torgárseles las e sc ritu ras de 
adjudicación d eb erán  hacer efectivos todos los adjudicatarios de

fincas h ipo tecadas á  favor de o tras pe rsonas los capitales d e  
sus c réd ito s del m odo que se ha establecido en  el a rt. 5.°, y  tam 
bién  los sob ran tes que deben e n tra r  en la masa.

A rt. 9.° P o r  lo que mir a á los in tereses de las deudas h ipo te
carias, se sacarán  de la m asa común de b ienes todos los que se 
adeu d an  hasta hoy 31 de Julio de 1869, excepto los de las c an 
tidades que las hipotecas no alcancen á cub rir, los cuales seg u i
rá n  la m ism a su e rte  que la p a r te  de capital que se halla en  este 
caso según el a rt. 5.®

A rt. 10 . Todo lo que reste, cub iertas las deudas hipotecarias, 
sus in te reses y  los gastos de concurso  y  arreg lo , se d is tr ib u irá  
en tre  los dem ás acreedores en la form a siguiente:

Los he red ero s de D. Miguel Costa y  Faner c o b ra rá n  el 45 
po r 100 de los 10.426 escudos 666 m ilésim as que el concursado  
debia á Juana  M erc^dal, Juan  Pons M atxani y  Ju an  Pons T re -  
beluger; p e ro  que dicho D. Miguel ha debido tom ar á su cargo 
po r q u ed ar hipotecado su p réd io  T erra  Rotge en seg u rid ad  de 
d ichas deudas, con m ás los in te reses vencidos hasta  hoy, re d u 
cidos tam bién al 45 po r 100 de su total. Y el rem anen te  se p ro -  
ra tea rá  é n tre lo s  acreedores e sc ritu ra rio s  y  q u irog rafa rio s , ad o p 
tándose la escala que se pasa á establecer:

1.a sétim a p a rte  más antigua de deudas esc ritu ra ría s , 75 
p o r  10 0 .

2 .a id. id. id., 70 id.
3.a id . id. id., 65 id.
4.a id. id. id., 60 id.
5.a id. id. id., 55 id.
6.a id. id . id., 50 id.
7.a id. id. id., 45 id.
A creedores quirografarios, 20 id.

A rt. 1 1 . La escala del artículo an terio r d eb e  en ten d erse  for
m ada solam ente para de te rm in ar la p roporc ión , cob ran d o  m ás ó 
m énos los acreedores que deben e n tra r  en  prorateo; es decir, to
dos los escritu rario s y qu irografarios m énos los h e red e ro s  de 
D. Miguel Costa p o r  la suma ex p resad a  en  el artículo  an te rio r, 
según resu ltase  m ayor ó m enor el saldo líquido que defin itivam en
te  quede á d iv id ir. A los capitales se agregarán  los in tereses debi- 
dos¿hasta hoy, poniéndose como qu irog rafario s la d iferencia en
tre  los réd ito s pactados en las e sc ritu ras h ipo tecarías de D. V i
cen te  P ablo  y  D. Miguel Netto, y los que posterio rm en te  tra ta ro n  
con el d eu d o r en escritu ra  p rivada .

A rt. 1 2 . Los derechos legitim arios de Doña Rafaela Costa, que 
se cap ita lizarán  en la suma de 735 escudos 600 m ilésim as, lo m is
mo que los dem ás créd ito s de dicha señora  y de su difunto h e r 
m ano D. Miguel, resultivos de la e sc ritu ra  de  división de  1 2  de 
Jun io  de 1862 an te  el N otario D. Nicolás Orilla, te n d rá n  la an ti
güedad de este in strum ento  p a ra  el p ro ra teo  que debe v e rifica r
se en tre  los acreedores escritu rario s y  quirog rafario s .

A rt. 13. P a ra  la recaudación y distribución de fondos y  lle
v a r  á efecto este co n ven io , los acreedores e sc ritu rario s y q u i
rografarios n o m b rarán  una comisión de tre s  individuos p o r  m a
yoría  de capitales y  p e rso n as, con arreg lo  al a rt. 511 de la ley  
de  E njuiciam iento civil. Del mismo m odo d e te rm in arán  los c ita 
dos acreedores la época , precios y  térm inos de la ven ta  de las 
fincas que queden  sin a d ju d ic a r , y  al en tre tan to  las adm in is
tra rá  dicha com isión, la cual pagará  los gastos que o cu rran  y  
los in te reses de los capitales h ipotecados sobre  las re fe rid as fin
cas , y d is tr ib u irá  el líquido producto  en p ro p o rc ió n  al h ab er 
de cada uno de los partícipes y  sobre la base  del que les re su lta  
de sus respectivos títulos.

A rt. 14. Si al venderse  las expr esadas fincas no ad jud icadas 
su precio  no a lcanzare  á c u b rir  los capitales sobre  ellas hipóte - 
cados , los dueños de estas hip tecas e n tra rán  por la c an tid ad  
que resulten  en descubierto  á ocupar en tre  los e sc ritu ra rio s  el 
lugar que les correspon da  según la fecha de su resp ec tiv a  escri
tu ra , su friendo  en cuanto á dicho descubierto  el descuen to  c o r
resp o n d ien te  á la série  en que les toque figurar.

A rt. 15. Los adjudicatarios de las fincas se rán  considerados 
como dueños de ellas desdé h o y , y  desde  igual fecha c o rre rá  la 
adm inistración de las dem ás no adjudicadas, á cargo de los 
acreedores esc ritu rario s y q u iro g rafa rio s , ó sea de la comisión 
que los m ismos han de nom brar. A esta comisión d eb erán  ren 
d ir  los síndicos sus cuentas.

A rt. 16. Queda desde ahora au to rizada  la comisión p a ra  
ap ro b ar la cuen ta  c o rrien te  en tre  L s Sres. Taltavull y  B orras, 
de Barcelona, y  el difunto D. Francisco Costa y  Faner, fo rm ad a  
y  suscrita  por aquellos señores en 30 de A bril de 1868, á co n d i
ción de que, jun tam ente  con el saldo de 3.178 du ros que resu lta  
á favor del d ifu n to , abonen dichos señores in te rés del m ism o á 
razón  del 3 p o r 100 anual desde aquella fecha.

A rt. 17. El crédito  de 1.200 du ros de los he red ero s de Don 
P ed ro  Saura  con tra  D. Juan  Pons y  C ardona, del cual se co n sti
tuyó  fiador el difunto L). Francisco Costa con hipo teca so b re  el 
p red io  Lanzell, se satisfará del v a lo r de esta  lh ,ca jun tam en te  
con los in tereses en deuda, sin a  clam ación co n tra  el re fe rid o  
D. Ju an  Pons y  C ardona p o r hab er declarado  el difunto Sr. Cos
ta ea un docum ento p riv ad o  que era  él el v e rd ad e ro  d eu d o r de  
dicho cap ital en tanto que lo tenia continuado en su libro  como 
deuda  suya, satisfaciendo todas las anualidades de intereses que 
d u ran te  su v ida devengaron.

A rt. 18. El créd ito  de la v iuda é hijos de H uguet,m encionado 
en  el a r t. 3.°, se co nsiderará  e sc ritu rario  con la antigüedad de 17 
de  A bril de  I866, fecha del instrum en to  público de donde  p ro 
cede.

A rt. 19. La com isión p e rc ib irá  en recom pensa de sus ti a b a 
jos lo que se acuerde  p o r  los acreed o res no hipotecarios en ju n 
ta  p a rticu la r.

Lo que se anuncia por-m edio de edictos á los fines p re v e n i
dos en  el a r t. 624 de la ley  de E njuiciam iento civil.

Dado en M ahon á 18 de Agosto de 4S69.= C elestino  Sagarm í- 
n a g a .= P o r  su m andado, Juan  P o n s , E scribano . X — 359— 3

D. P e d ro  V argas y  M oreno, Juez  de p rim era  instancia de 
este  p a rtid o  &c.

En los autos de concurso  de acreedores á los bienes de D on 
Jvxarx Monuoi Buniumea y M uñoz, vecino de  H e rre ra , he m an dado  convocar, como por v iiu n i üul p iescn tc  convoca, g ju m a  do 
graduación  á los a c reed o res cuyos c réd ito s han  sido reconoci
dos, y tam bién  á los pendien tes de reconocim iento , p a ra  que 
co n cu rran  con  dicho objeto en la sala de audiencia  de este  Ju z 
gado el dia 16 de Setiem bre p róxim o, á las once de la m añana. 
Y pa ra  conocim iento  de todos se publica el p resen te .

E stepa  19 de Agosto de 1 S 6 9 .= P ed ro  V a rg a s .= P o r  m an d a 
do de  dicho señ o r, José M uñoz. X — 365

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José  del Rio G onzález, 
Juez de p rim era  instancia  del- d is tr ito  de la U niversidad  de esta 
capital, re fren d ad a  por el in frascrito  E sc ribano  sustituto del 
D octor D. Mnriano García S ancha, se hace sab e r que con car
p e ta  núm . 40, su fecha 21 de Julio de 1836, suscrita  p o r  Doña 
Ana Ilinojosa de Quirós, se p re sen ta ro n  en la C ontaduría  de Ar
bitrios de A m ortización de la p rov incia  de M álaga, con arreg lo  á 
lo dispuesto  en real o rd e n  de 28 de Jun io  de 1835, siete recibos 
proceden tes del em préstito  forzoso y contribución de g u erra  
de 1823, lib rados por el A yuntam iento  de aquella capital, con los 
núm eros 32, 33, 34, 35, 36, 37 y  170, im p o rtan te s  á una sum a 
48.000 rs., pertenec ien tes á la ex p resad a  se ñ o ra , hoy á sus h i
jos y herederos; y hab iendo  su frido  ex trav ío  la referida c a r
peta, se cita y  llama á todas las personas que puedan  d a r  razó n  
de su existencia y p a rad ero  para  que com parezcan  en dicho 
Juzgado d en tro  del térm ino  de 30 días ; pues tra scu rr id o  este 
sin verificarlo  se aco rd ará  lo que co rresp o n d a  en ei exped ien te  
prom ovido por los citados hijos y herederos de Doña Ana H i- 
nojosa con m otivo del ex trav ío  de la re fe r id a  carp e ta .

M adrid 24 de Agosto de 18 6 9 .= E u seb io  Cereceda. X — 363

Juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  de la A udiencia.— 
P o r p rov idencia  del m ismo de esta fecha se m anda sacar nue
vam ente  á pública subasta  en v en ta  por térm ino  de 20 dias un

te rre n o  sito  fu e ra  de la pu erta  de  Bilbao en  esta  cap ital, calle 
de  la Mala de Francia, sitio que en lo antiguo se llamó P a re d p s- 
Lagarto, y  tam bién  del A rca Las Negras, hoy plaza de Q iieve- 
do, de Caber 43.610 piés y  m edio superficiales; re tasado  á r a 
zón de 2 rs. y 25 cénts. de real cada un pié, im portando  todo 
el 9S.123 rs. y 62 cén ts. de real.

La subasta  tend rá  efecto el dia 20 de  Setiem bre próxim o, á 
las doce horas d e  su m añana, en la audiencia  de d icho Ju z g a 
do, sito en  el piso bajo de la T errito ria l.

Lo que se anuncia al público  á los efectos conducen tes; de 
biendo  te n e r  p resen te  que no se ad m itirá  postu ra  que no cubra  
las dos terceras p a rte s  de su re tasa , y  que en el acto de la su 
basta  tudo lic itad o r ha de deposita r 600 escudos que le serán  
devueltos term inado  que sea el rem ate  si no  quedase á su favo r 
la citada finca, pues los del m ejo r postor q u ed arán  depositados 
en  garan tía .Los que deseen  en te rarse  de los lindes y . dem ás po rm enores 
p o d rán  acu d ir á la E sc riban ía  del actuario , calle M ayor, n ú m e
ros 23 y  24, cu arto  principal izqu ierda, todos los dias, de diez á 
tre s  de la ta rd e , donde  e sta rán  de  m anifiesto los autos de  que 
pro ced e  la subasta .

M adrid 25 de Agosto de 1869 .= L icenciado  Sevilla. X — 362
D. F rancisco  Rubio Falces, Juez de  p rim era  in stanc ia  de esta 

c iu d a d  de  Lorca y  su p a rtid o  fife.
Hago saber que en este Juzgado y  actuac ión  del in frascrito  

se siguen autos á consecuencia de la declaración de quiebra  de 
la razón social Em iliano F ernandez  h e rm a n o s . del com ercio de 
la villa*de Aguilas. En la ju n ta  general de ac reed o res ce leb rad a  
en 24 de M arzo de  1868 se n o m b raro n  síndicos p a ra  la q u ieb ra  
á D. P ed ro  S abater y  G ispert y  D. José  A lburquerque  y  C arva
jal, de esta vecindad ; y  puestos en posesión, han  v en ido  desem 
peñando dicho cargo. E n 24 de Julio últim o p o r el P ro c u ra d o r 
de la sind ica tu ra  se p resen tó  escrito  solicitando, en tre  o tras co
sas se re levase  á los enunciados síndicos del cargo que se les 
confirió, y  que con arreg lo  á lo d ispuesto  en el p á rra fo  sexto 
del artículo 1.073 del Código de  Comercio se convocara á ju n ta  
general^de acreedores para  p resen tarles dicha renuncia, las cuen
tas detalladas de todo el tiem po de su adm in istrac ión  y  hacerles 
en treg a  de los fondos, papeles y demás; y p o r proveído  del 31 
del mismo Julio he mandad-), en tre  o tras  cosas, convocar á ju n ta  
general de ac reed o res que ten d rá  lugar el 17 de S e tiem bre p ró 
xim o, y hora  de las diez de su m añ a n a , en  las Casas C onsisto
riales de  esta c iu d a d , y  que se h iciera  sab er á los a c reed o re s  
p o r m edio de c ircu lares que d irig irán  los síndicos á m ás de 
anunciarse  po r medio de edictos que se fijen en esta c u d a d  y  
villa de Aguilas, y  se in se rte  en el Boletín oficial de  esta p ro v in 
cia y G a c e t a  d e  M ad r id .

Y para  conocim iento de todos he m andado p u b lica r y  fijar el 
p resen te .

Lorca 14 de Agosto de 1 8 69 .= F rancisco  Rubio F a lc e s .= P o r  
su m andado, M ariano A lcázar P uche. X — 360

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José  del Rio González, 
M agistrado de A udiencia de fuera  de M adrid  y Juez de p r im e ra  
in stanc 'a  del d istrito  de la U niversidad  de esta c ap ita l, se cita, 
llama y  em plaza por el p resen te  anuncio y térm ino  de 30 d ias á 
la persona en cuyo p o d e r existan ó tenga noticia del p a rad e ro  
de las c a rp e tas señaladas con los núm eros 7.745, 7.757, 7.758, 
7.759 y 8.349 al 8.362 del año de 1837, exped id as á favo r del 
Sr. D. Joaquín  Castilla Portugal p a ra  re sg u ard o  de los títu los 
de j u n s  que p resen tó  á liqu idación , p a ra  que d en tro  de dicho 
térm ino  se p resen te  en este Juzgado , sito en el piso ba jo  de  la 
Audiencia te r r i to ria 1, y  E scriban ía  del infr ascrito , ó acuda á u sa r  
de  su derecho  en el exped ien te  que se in struye  p a ra  ju s tif ic a r su 
extravío; ba jo  aperc ib im ien to .

M ad rid  13 de E n ero  de  l8 6 9 .= P o r  m andado  de S. S., Juan  
Vivó. X — 362

PA R TE N O OFICIAL.
E X T E R I O R

La série de notas y recrim inaciones que se cruzan  
entre A ustria y Prusia em pieza á preocupar ser ia 
m ente á la diplom acia europea. A pen as desaparecido  
d é la s  colum nas de la prensa política el conflicto tu r
co -eg ip c io  qu e inspiró más ó m énos fundados tem o
res, particularm ente en A ustria, Francia é Inglaterra, 
cuando ya surge otra contienda dip lom ática , la á que 
dió origen la polém ica suscitada en tre los G abinetes 
de B erlín y Y iena, que á pesar de haber sido pro
m ovida por su scep tib ilid ades fú tiles por una parte, 
alen tad a  con una obstinación sen sib le y  d ign a  de  
mejor causa por otra , quizás esté preñada de gra
vísim os peligros am enazando la paz artificial que  
goza en la actualidad la E u ropa, y  que es tan n ece
saria en  estos m o m en to s , cuando en  todos los p a í
ses con stitu cionales se están llevando  á cabo im por
tantes y liberales reformas.

Tanto hem os cansado ya la pacien cia  de n u es
tros lectores con los relatos de este pugilato ca n ci
lleresco, que renunciam os á continuarlo  , insertando  
un artícu lo que publica Le S iécle , relativo  al m ism o  
o b je to , y que dibuja perfectam ente el estado y po
sib les consecuencias de esta cu estió n , á que dan o r í-  
ojon-U«s--wm/Mllas y la en vid ia  de los Sres. Beust y B ism a rk .— Ilélo  aquí:

LA PAZ EUROPEA.
((Un conflicto está surgiendo entre Prusia y A u s

tria, y en el cual nos verem os probablem ente todos e n 
vueltos. Mr. de Thile, hablando en nom bre de Mr. B is
m ark y del R ey G uillerm o , declara q u e «el tratado  
de Praga no da al Austria ni á Potencia a lgu n a  e x 
tra n je ra  el derecho de ocuparse de las alianzas c e le 
bradas ó por ce leb rar entre la Prusia y los Estados  
de la Alem ania del S u r .» — Esta in terp retación  del 
tratado de Praga es extrem adam en te fantástica; v a le  
tanto com o si Mr. de T hile y Mr. de B ism ark se p ro 
pusieran probar que dos y dos son cinco.

Pero porque agrade á estos personajes in terp re
tar a s i la s  co sa s , ¿habrá razón bastante para q u e  
surja un conflicto y segu idam ente los negocios se  
paralicen? ¡C óm o así! Lá prim era necesidad  de la 
Europa es la paz, la anchísim a base de la libertad , 
el gran cam ino de todas las reform as p o lítica s , ec o 
nóm icas y  sociales , y sólo puede caber en im agina
ciones d e lira n tes, en pechos enferm os de am b ición , 
oponerse á que la E uropa satisfaga esta necesidad  
im periosa.

Los p u eb los se toca n , identifican sus in tereses, 
m u ltip lican  su s cam bios y transacciones in lern a c io -

um ea, wcuoii iuuu un iiiunao  por crear; ;v  haca * 
qfce los hom bres de Estado prusianos aéricnen ?  
pretensión  de ejercer su  influencia sobre los Estad 
de la A lem ania del Sur, con m enosprecio de tod 
los tratad os, para q u e la Europa derrame en med*S 
de los horrores de la guerra la sangre de sus hiio 
sus m ás preciosos recursos? ¡No: esto es imposibl^i

Si queda á las naciones un  resto de sentido • : 
F rancia , Inglaterra, Italia , E spaña, Bélgica Sui7Sl 
Portugal, D inam arca , Holanda y Suecia creen qUe f* 
paz es n ecesaria , no necesitan m ás que decir » 
palabra para hacer entrar en el cum plim iento de ^  
deber á estos perturbadores de la tranquilidad eurSU 
pea. Para nada se necesita  tirar de la espada y  n°" 
ner las tropas en m ovim iento: bastará una nota a lectiva . co*

Si el conflicto q u e  nos am enaza llegase á tom 
proporciones alarm antes, cosa que estamos muv V* 
jos de cr ee r , es que nosotros los pueblos del CW 
den te lo veríam os im pasib les, porque nada más 
cil qu e ahogarle en su origen. a'

A un con el apoyo de la R u s ia , el Gabinete nP„ 
siano rehusaría provocar una lucha que levant 
contra sí toda Europa. Las naciones civilizadas U 
nen por enem igo á cuantos quieren perturbar c 
la guerra el trabajo de su unidad.» n

I N T E R I O R .
MADRID.—Esta noche sale de Madrid con dirección á Orense el Sr. D. Tomás Carretero, Diputado Con 

tuyente por la citada provincia, y de cuyos interesé 
propone conocer para cumplir con mejor acierto sn ñ 
licada misión al reanudar sus tareas la -Asamblp» n cional.

Conocidas las prendas de carácter, consecuencia n lítica y probado celo en beneficio de sus representan?* suponem os que tendrá una acogida cordial ñor n a los buenos liberales de Orense. 88
 El Pensam iento Español, periódico católico h*«
blicado en su número 2.569 lassigu ien tes líneas: PU'

«¡Maldita mil y mil veces la ciencia! ¡ Bendita por ]na siglos de los siglos la ignorancia! Un nuevo Ornar mi abrasara todas las bibliotecas del mundo seria elh  
hechor más grande del humano linaje: GuttembereVa 
el hombre mas funesto que ha producido la proís ri» A dán, filósofo sinónim o de bárbaro.»

No m ancharíam os con ellas la G aceta  si el profun do respeto que debemos al génio que nos dió para -á 
gloria y fecundo beneficio de la humanidad la invención 
de la imprenta, no nos impulsase á patentizar la noble 
za de alma de los que se sirven de la tipografía parain juriar al m ism o qne se la dió á conocer.¡Qué vergüenza!!

ANUNCIOS. 
D ecreto  con los aranceles de adua
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C onstitución de la  monarquía espa
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID el día 6 de Junio
de 18 6 9 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na* 
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Fe r r o - c a r r i l e s  d e  a l m a n s a  a  v a l e n c i a
y Tarragona.—k i l ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c i ó n ,  393. 

Productos del 1.° al 7 de Junio de 1869.
V eintidós mil veintidós v iajeros...............  188.813,56
M ercancías, ganados y d em ás ___ . . . .  lo8,782,27

T o t a l .................................  317.625,83En igual período de 1868....................    340.733,23
Aum ento en  1869............................  6.892,60

Productos desde 1.° de Enero al 7 de
J u u iu  do i o o o .................................... .................  7.580.613,17Idem id. id. de 1868.........................................  7.057.80^,35

Aumento en 18 6 9 ............................  Bfcfc.810,8fc
Valencia SO de A gosto de 1869.=E1 Director gerente accidental, firmado, Andrés Campo. X —364

VEN TA .—Á VOLUNTAD DE SU  DUEÑO SE VEN
de en Avila una casa recien construida en sitio 

céntrico, de cabida £.000 piés cuadrados, con siete huecos en dos fachadas, produciendo de renta 8.000 rs.
Su precio 40.000 rs. vn., á rebajar cargas. Darárazon 

el portero de la calle de Jacometrezo, números 7 y 9, 
adm itiéndose proposiciones á pagar una parteen plazos.

MONTE-PIO DE T R IB U N A L E S.— DOÑA MARÍA 
Fernandez de Bizarra, viuda de D. Pablo Bazán, Abogado y Escribano que fué y socio de este Monte-pio 

por siete acciones, con la patente-núm .'884, ha solici
tado el derecho á la pensión que la corresponde por fa
llecim iento de su esposo, ocurrido en 16 de Julio último.

Lo que se anuncia á los señores socios para que en el término de ocho dias, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a ,  puedan dirigir las reclama
ciones que crean oportunas á esta Secretaría, plaza de las Cortes, núm. 5, cuarto entresuelo.

Madrid £5 de A gosto de 1869.=E1 Secretario, Francisco de Paula Lobo. X —361

GACETA DE M ADRID.
SE SUSCRIBE

JEn Madrid, en la Administración de la Im
prenta Nacional, plaza de Pontejos (antigua  
casa de P o stas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En P a rís , G. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. G. Bonné Schmitz, 22, rué  
Favart.

P R E C IO S  D E  SU SCRICIO FL
M a d r id    j P o r  u n  m es  i escs.íO O  m ils .i P o r  t r e s  m e s e s   3 600
P ro v in c ia s , inclusas i P o r  t r e s  m e s e s   6

las Islas B aleares  ! P o r  seis m eses  4 2
y  C anarias  f P o r  u n  a ñ o ..................  22

U ltra m a r. . . . . . . . .  P o r  tre s  in e s e s   9
E x tra n je ro .................... I Por tres m eses   7 aoo

( P o r  seis m eses   1 4 400
Eos anuncios y suscriciones para la GA

CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

ha correspondencia oñeial y demás comu
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Im prenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta  
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO D EL DIA.

Sa n  C eferino, P apa  y  m á r tir .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del d ia  25 de Agosto de 1869.

ALTURA TEMPERATURA 
delbaró y hum edad^ l
m etro re"  a i r6 * DIRECCION ESTADO

HORAS, elucida á . , , . , , , . ,
0° y  en t e r m ó m e t r o  y c lase  d el v ien to , d e l cielo .
milíme- ' ^ —  l— s

tros. seco. hum.°

6 m * . 708,87 18”,/, 16*,6 N. E . . . .  B .a snav Nubes.
9 Id .. 709,05 23”,o 18”,8 N. E . . . .  Viento . Cási cub.»

I2 d ia  . 708,08 27»,5 22»,0 E. N. E .. B .” fte. Nubes.
3 tard 707,07 33”,5 21”,6 S  Id em ... Idem.
6 id  . . 706,26 30®,6 20° 6 5 ............. B r is a ... Despejado
8 noc . 707,05 25”,0 18”,2 S. S. E . . Id em ... Nubes.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i re ,  á la s o m b r a .............. 33,8
I d e m  m ín im a  d e  i d .................................................................  18,2

D i f e r e n c i a . . . . . . .  , ................................................... . 15,6
T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e  la t i e r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . »
Id e m  m ín im a  d e  i d .................................................................  16,0

D i f e i e n c i a ..................................................................  »
T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  so l,  á  1,47 m e t r o s  d e  la t i e r r a .  39,8
Id e m  id . d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  de  c r i s t a l ..................  57,2

D ife ren c ia ...............................................................     17,4
L luv ia  e n  las  24 ú l t im as  h o ra s ,  en  m i l ím e t r o s ...................  3,4

N ota. E n  los 10 ú l tim os años, d e s d e  el 1860 h a s t a  el c o r 
r ien te  inc lus ive , las  t e m p e r a t u r a s  o b s e r v a d a s  en  el dia  an ter io r  
al d é l a  fecha  fu e ro n  las s igu ientes :

.TMKfaMtwnw r u   , ¡ n_iwnwüWRp i a  iijuj
HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ' -
6 m  9 m 1 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

1860 18°,2 23°,9 29°,8 34°,3 31°,9 27°,5 22°,3
1861 1 9 ,9  2 5 , 6  3 » , 2  3 4 , 6  3 2 ,8  2 6 , 8  2 1 .9
1862 1 6 ,2  2 2 . 3  2 7 . 8  3 0 ,5  29,1 24,1 2 2 , 6
1863 16,6  22 ,8  3 0 ,0  3 1 ,0  2 8 ,8  2 4 , 2  2 0 ,0
1864 1 7 ,8  2 3 ,8  2 8 , 3  2 9 , 8  2 6 ,6  4 8 ,4  1 5 ,5
1865 1 7 ,3 '  2 1 ,4  2 6 . 2  2 5 , 2  2 3 ,9  2 0 ,9  1 9 ,3
1866  1 5 ,5 1 2 i ,8 2 7 , 8  2 8 ,6  2 4 ,4  2 1 ,9  1 7 ,8
1867 18,8!  2 3 ,4  3 0 , 3  34 ,0  2 8 , 6  2 5 , 9  2 2 ,8
1868 15,41 2 3 ,9  2 9 ,4  3 2 ,6  2 6 ,8  2 2 ,9  1 9 ,8
1869 19,1 ¡ 25,4  3 0 ,0  3 3 ,0  3 0 ,2  2 2 ,0  2 0 ,2

Las  t e m p e r a t u r a s  e x t r e m a s ,  agua  e v a p o r a d a  y  l lovida,  d i 
rección  y  v e lo c id ad  d e l  v ien to  fueron  e s ta s :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
a ñ o s . ^  ^  “T r ~ 7  '  ~  ^

M áx i-  M ín i-  Evapo-  L lov ,m a .  nía. r a d a ,  da .  D irecc ión ,  ^ c i -

mra m m  jcm
1860 37f,7 17°, 8 47°,9 9°,0 0,0 e -S-SO . . .  M
1861 37 ,8  1 9 ,8  47,7  I 1 ,6 0.0 nf. ......................  »
1862 3 2 ,9  15,6 39.4  7 ,7  0,0 s o -n e   »
1863 33 ,0  1 4 ,7  4 4 ,0  9 ,4  0,0 so- nn o . . . .  »
1S64 31 .5 15 ,3 41 ,9 7 0 0,0 » »
1865 28 ,9  1 6 ,7  3 2 ,8  5 ,8  0,0 o s o   »
1866 3 1 ,7  1 4 ,2  3 9 .9  5 ,1  3,0 ne-0   229
1867 3 4 ,2  1 7 ,0  4 0 ,3  7 ,9  0,0 nk-s   421
1868 33,1 15,1  3 8 . 3  7 ,0  0,0 no. (va r . ) . .  351
1869 3 3 ,9  1 8 , 7  4 5 ,2  7 , 2  1,5 ene- sis. . . .  515

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so
bre el estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de la P en ínsu la  y 
del e x tra n je ro  el dia  25 de Agosto de 1869.

A ltura i em
l o c a -  “ « G e »  u í r a  D ir e c -  F u e r z a  E s t a d o  E s ta d oá 0° y  al engra- . n ivel d o s c io n d e l del del de

LIDADES. d e i m ar een te-
en  mili- s im a - v ien to , v ie n to  cielo, la m ar.
m etros, les.

B ilbao   764,0 23,5 S. E . . .  B risa .. C ubierto  T ranq.*
O v ie d o . . . .  761,2 25,2 S. O . . .  I d e m ...  N u b e s ... »
C o ru ñ a .. . .  » » » » » »
S a n tia g o ... » » » » » »
L isboa . . . »  » » » » »
B a d a jo z . . . »  » » » » »
S .F ern an d o  763,5 22,3 O C alm a.. C ubierto  Tranq.*
S evilla   762,1 28.2 S O . . .  íd e m .. .  Despej.0. »
T a r ifa   761,2 25,4 O   B r isa ... N u b e s ... T ranq.*
G ra n a d a . . .  763.4 31,4 S. J £ . . .  V ien to . Id e m ...  »
A l ic a n te . . .  765,8 27,4 N. E . . . .  B r isa ... Casi cub. R izada.
M u rc ia   765,1 24,4 N. N. E. Id e m .. . N u b e s ... »
V a le n c ia ... 765,9 28,6 O  íd e m .. .  Idem   »
B a rc e lo n a . 764,7 25,0 E .S . E . C alm a.. C ela jes.. Tranq.*
Z a ra g o z a . .  757,4 24,0 S .O . . . .  B risa ... N uboso.. »
S o r ia   761,1 21.2 S   Calm a.. C ubierto  »
B u rg o s   » 23,8 S. . . . .  B r ísa .. .  Casi cub. »
V a lla d o lid . 764,2 21,8 N . E . . .  Idem .. . Cási d .°. »
S a lam anca . 763,8 25,0 S. E . . ... C a lm a .. Tem pest. »
M a d r id   763,9 $3.0 N. E . . .  V ien to . Cási cub. »
C iud-R eal . 763,3 25,0 S. E . . , .  B risa ... D espej.0 . »
A lb a c e te .. .  764,2 24,0 E. S. E . í d e m .. . N u b e s . . . »
B r e s t 7 h . .  766,2 19,6 E . Calm a.. D espej.0. Bella.
B ayona(id .) 763,0 21,0 S . B r isa ... C e la jes .. P icada .
C ette (¡d.).. 767,0 26,0 N   C alm a.. » »
M arse í* (id ) 765,3 20,2 N . E . . .  B r ísa ... Despej.®. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN  F E R N A N D O  
Observaciones meteorológicas del 15 de Agosto de 1869.

s t  í s ;  — . 1.^ — .

milíms milíms. grams.
m. n. 761,94 22°,6  15,24 77 ¡E .......  0 Desp.°

2 761,83 2 2 ,2  1 4.48 75 !E .......  0 Idem.
4 761,86 2 2 , 0  14,17 «Calma. 0 Idem .
6 761,71 2 3 ,2  1 4,76 71 !E ....... 20 Idem.
8 761,53 2 5 ,6  1 4,58 62 ¡E .......  36 Idem .

10 761,40 32,1 12,70 37 ¡E. . . .  32 Idem,
m. d. 760,67 34,1 12,99 31 ( S E . . . .  20 Ais. nbs.

2 759,98 3 2 ,2  1 4,71 43 10. 46 Idem.
4 759.78 2 8 ,6  15,01 53 ¡O.......  24 Alg. n b s.
6 759,60 2 6 ,6  17,37 70 ; 0 .. 16 Htes. fs.
8 760,31 2 6 ,2  14,61 60 (E S E ,. 8 A lg c e l .

10 760,72 2 4 ,6  13,18 59 E S E ..  44 lites, fs.
m. n. 760,79 24 ,4 13,08 60 E S E . . 32 Idem .

(1) E lev ac ió n  s o b re  e l n iv e l  m edio  d e l m a r - 28,4 8 m etros,
(á) P re s ió n  so b re  un c u a d ra d o  de  wn d e c ím e tro  de lad o .

T em p era tu ra  m áxim a del d ia ............................  34°,8
T em p era tu ra  m ínim a del d ia .............................. 21 ,2
T em p era tu ra  m áxim a al sol................................  58 ,7
E vaporación  en las 24 h o ra s   ..............  14 ,7 m ilím etros.
L luvia en lag 24 h o r a s ........................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  o fic ia l del 25 ele Agesto de 1869.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los d e l 3 p o r  100 co n so lid ad o , pub licado , 25-20, 25 y  20 ; 
26-00 p eq u eñ o s ; á p lazo, 25-20 y  25 fin cor. fir.

Id em  del 3 p o r 1 0 0 , p roceden tes del d ife rid o , pub licado , 
24-90.

Idem  d e l 3 p o r  100 conso lidado  e x te r io r ,  id . ,  30-15 y  
28-75.

Bi íetes h ipo tecario s del Banco de E spaña  de  la s e g u n d a  ¿é- 
rie., id . ,  85-75.

Bonos del T eso ro  , de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 in te ré s  anual, 
Ídem , 53-25 , 40, 50 y 60.

Obligaciones gen era les p o r  fe rro -c a rrile s , de  á 2.000 reales, 
no publicado , 46*75 d.

A cciones del Banco de E sp a ñ a , id ., 118-00 p .
CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 dias fech a  , 49-75 d #
P a rís  á 8 d ias v ista  , 5 -18 d.

PLAZAS DEL REINO.

! Dafio. Benef. Daño. Beneí.

A l b a c e t e . . . . . .  p a r .  * L u g o    » 1 /4  p.
A lica n te   p a r . » M álaga ................. 5 /8 »
A lm e r ía   1/4 » M u rc ia   p a r  d . »
A v i l a . . .   1/4 d. » O re n se ............... p a r . »
B a d a j o z . . . . . .  Pa r * » O v iedo ....................  » >j/2
B a rc e lo n a .. . . .  » 3/4 d. P a len c ia   » 1 /8 d .
B ilbao ...................... » 1/4 Pam plona  » \ j$
B u r g o s . . . . . . .  P ar . » P o n te v e d r a . . .  » ^ 4
C áce res   p a r . » S a la m a n c a . . . .  1 /2 d .  »
C á d iz .......................  » 1/4 San S eb astian . » 3/4
C a ste lló n   p a r p .  » S a n ta n d e r   ,  ^
C iu d a d -R e a l . .  1/4 » S an tiago   p a r  d. »
C ó rd o ú a   » 1/4 Segovia  1 / 2  »
C o ru ñ a   » 3/4 d. Sevilla ................. ,  1/4 p
C u e n ca .................  p a r . » S o r ia ....................  ,  #
Gfiro n a   p a r . » T a r r a g o n a . . . .  „ i / 8 d.
G ra n a d a   par. » T erue l..................  p a r  ,
G u a d a la ja ra .. .  1 / 2  » T o l e d o . .   p a r * »
H ,le lv a  U 2 d .  » V alencia  pa r!
H u e sc a   I’a r - » V a l la d o l id . . . .  p a r .
^a e n .........................  » </* V ilo r ta   » 1/4
f j ° !V ....................  l 'a r * * Z am o ra   p a r . »
, ‘t r  H.................... Pa r - » Z a ra g o z a . ,  . .  » 1/4 d.L o g ro ñ o   d . * I

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ó n d r e s  24 de Agosto. —  C o n so lid ad o s . 93 1¡2 á 5¡8. 
P a rís  24 de A gosto . — 3 p o r  1 0 0 , á 73-30. — 4 1|2 per 100, 

á  1 04-60.—Fondos españoles.— 3 p o r  100 ex te rio r, á 28 1[2.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES.
S eg ú n  los p a rte s  re c ib id o s  , a y e r  l lo v ió  en Avila, Coruña, 

G uadalajara, Palencia, S an tan d e r y  Zam ora.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E MADRID
De los p a rte s  rem itid o s en  el dia de hoy  por la Intervención 

del m ercado  de  g ran o s  y  no ta  de p rec io s de artículos de con
su m o , re s u lta  lo s ig u ien te :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y I’KAOT.
C arn e  de  v aca , de  3,800 á  4,400 escudos arroba, y de 0,14* 

a 0,188 escu d o s lib ra .
Idem  de  c a r n e r o ,  do  0,142 á 0,1 SS e sc u d o s  libra.
Idem  de te r n e r a ,  d e  0,400 á 0,500 escudos libra.
T oríno  añejo , de 8,300 á 8,400 escudos arroba, y de 0.370 á 0,394 e scu d o s libra .
J a m ó n , d e  0,500 á 0,600 e scu d o s lib ra .
P an  de  dos l ib ra s ,  de 0,118 á 0, i 41 escudos.
G arb an zo s , de  3,400 a 5,800 escudos a r ro b a , y de 0,168 á 0,236 escudos lib ra .
A ceite, de  6,600 á 6,800 e scu d o s a r ro b a  y de 0.212 á 0,230 e scu d o s lib ra .
V ino , de  1,600 á 2,800 escu d o s a rro b a  y de 0,048 á 0,118 escudos cuartillo .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb ad a , de 2 á 2,300 e scu d o s fanega.

T r ig o  v e n d id o   654 fanegas.
P re c io  m e d io   4,100 escudos.

Lo que se anuncia al público  p a ra  su inteligencia.
M a d r id  25 d e  Agosto de  1 869 .=  El A lca ld e  primero, Nico/í*5 

M aría R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la noche. — Función extraordinaria á beneficio de Don 

Joaquín Miró.— Segundo acto de Barba a zu l: en dicn° acto cantarán los Sres. Rodriguez y Miró una Jota 
gonesa compuesta expresam ente para los mismos por®1 
m aestro Oudríd. — La canción de Fortunio. — Angw™ zarzuela nueva en un acto.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).—Va r i a d a  fun'  cion de ejercicios ecuestres y g im násticos, poniéndos 
en escena la pantomima patriótica El Sitio de Zarago*0"

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Críco de, P a u l ) . -  A los ^  ve de la n o c h e .— Una casa de f i e r a s .— La moraleja 
bufa en dos actos titulada Agencia de López Casaca.-  El viejo y ¡a n iña , baile.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .  — No hay f u n c i ó n .

IMPRENTA NACIONAL.


